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México actualmente se ve afectado por una crisis financiera tanto inter
na como externa y nosotros como estudiantes y futuros profesionistas de 
la administración queremos aportar nuestros conocimientos, experiencia y 
esfuerzo de investigación para ayudar a la solución de un problema que
afecta a la población menos retribuida en todos los tiempos y el es "LA 
MORADA" o lo que hoy en nuestros días se denomina "VIVIENDA". 

La escasez de viviendas adecuadas, constituye uno de los desequilibrios
económicos y sociales de mayor importancia en nuestro país, ya que las
inversiones para este fin a menudo se ven reflejadas a un lugar secunda
rio, tanto del Sector Público como del Privado ya que las perspectivas -
de alto rendimiento económico se ven afectadas en comparación con otras
obras inclusive, de infraestructura, no obstante, sus efectos en la ocu
pación y en la producción industrial. 

De cada diez familias mexicanas, siete tienen que vivir en medios habit~ 
cionales de muy baja calidad y, en el seno de esas familias, crecen y se 
desarrollan los mexicanos del futuro. En consecuencia el país encuentra 
grandes obstáculos para progresar socialmente, ya que la mayoría de los 
mexicanos, al hablar en un medio ambiente inadecuado, no desenvuelven -
idóneamente sus potencialidades como seres humanos. 

El desarrollo humano y social es un proceso dialéctico y, en la medida -
en que el ambiente permite al hombre realizar sus potencialidades este
es capaz de transformarlo de acuerdo con sus necesidades, deseos e idea
les. 
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Hasta ahora hemos vivido con la ilusión de que el producir más casas me
joraría automáticamente la calidad de vida; pero no es así, porque el nQ 

mero de casas nuevas que se puede producir en las condiciones actuales -
es desproporcionado si se compara con las necesidades de la población . 
Además, un mínimo de calidad en el medio habitacional es requisito in-
dispensable para que el hombre, desarrollando sus facultades creativas, 
sea un elemento dinámico y eficiente para el progreso del país. 

la satisfacción integral de la necesidad de vivienda requeriría un desa
rrollo general de la economía y una distribución equitativa de los fru
tos del trabajo; pero aún en las condiciones actuales es posible lograr 
un mejoramiento general en la calidad de vivienda que se traduzca en ni 
veles más humanos de vida para toda la población y permita a todos desa
rrollarse para participar activamente en el avance social y económico -
del país. 

Como sabemos en la mayor parte de las r.iudades la demanoa habitacional 
es mucho mayor que la oferta, .no sa puede elegir la casa en función -
de su calidad y precio, y se vende todo lo que se construye ya que pa
ra la mayoría de las familias urbanas la casa ocupa el primer lugar de
sus preocupaciones tanto en el nivel material como en el social. De he 
cho la parte proporcional de los ingresos familiares que deben destinar 
se a renta o pago de la casa es tanto mayor cuando menores son los i!!_ 
gresos. De ahí que un porcentaje bastante alto de familias esten impo
sibilitados de elegir una casa adecuada a sus necesidades y gustos. El 



éxito de la producción masiva de 11 casas populares", institucionales y 

comerciales, se debe, en parte a esta falta de alternativas. 

Las constructoras y promotoras de vivienda deciden no s6lo el precio,
sino también la localización, el diseno, las dimensiones y el sistem~ 

constructivo sin tener en cuenta los resultados sociales de su obra, -
pues vendidas las casas, no vuelven a ocupar~e de ellas. 
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También existen dos graves carencias que hacen difícil la labor encami 
nada a mejorar las condiciones de vivienda. Una de ellas es la falta
de evaluación acerca de los efectos sociales resultantes de las diferen 
tes soluciones que se han dado a la demanda de casas, para poder corre
gir los errores cometidos y adecuar las respuestas a los cambios soci! 
les que ocurren constantemente. Otra es la inexistencia de una teoría 
sicosocial que muestre las necesidades relacionadas con el medio habi
tacional, que ilustre las características básicas que debe tener la vi 
vienda. 

Por eso el planteamiento del problema habitacional asf como el esquema 
de solución que se muestra por medio de cooperativas constituye una -
a1ternativa para modificar esa situación, y así lograr cambiar el enf.2_ 
que del proceso actual y hacer que la vivienda y la casa dejen de ser
simple "mercancía económica" y recuperar su valor y dimensión social.-



O B J E T I V O 

E 

H I P O T E S I S 



OBJETIVO 

Presentar una alternativa de solución al grave problema habitacional
en México, por medio de una organización por cooperativas, así como
una propuesta de reflexión al papel tan importante que tiene el Lice.!)_ 
ciado en Administración de Empresas para la solución en problemas de 
orden económico-social de nuestro país y muy en especial este el de 
sector vivienda. 

H I P O T E S I S 

La Administración haciendo uso de sus medios puede intervenir en pro
blemas de orden social para un mejor aprovechamiento de los recursos
humanos, materiales y económicos con que cuenta la nación. 

4 



C A P 1 T U L O 1 

SITUACION ACTUAL DE LA VIVIENDA EN MEXICO 



l. 1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los términos casa, habitación y vivienda o sus equivalentes parecen -
aludir a una realidad bien definida, común a todos los hombres y cult.!!_ 
ras y que identificamosin~onscientemente con el concepto de la casa -
urbana moderna. La verdad es muy otra. En realidad, como pregunta -
Havel, lqué hay de común entre una caverna, un chalet suizo, un cat·ro
de gitanos, un departamento en un rascacielos y un "iglú" de esquima-
les? (1). Históricamente la habitación parece ser uno de los concep
tos más antiguos de la humanidad, un concepto casi tan importante como 
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el de la alimentación; es decir, "la lucha por la vida incluye la lucha 
por la casa" (2). Y en esta lucha por la subsistencia y el albergue se 
manifiesta la dependencia del hombre respecto a su medio. Y asimismo, -
el dominio que progresivamente va ejerciendo la humanidad sobre su en
torno. En este sentido, la evolución que ha sufrido la casa corresponde 
a las transformaciónes que se vienen dando en la familia y en la socie
dad, factores detenninantes de dicho proceso. Por ello la historia de
la casa es el indicador de l.os progresos y rectificaciones en supera- -
ción realizadas por el hombre y lá constante que liga todas las formas 
de habitación es el hecho de que el hombr~ aparece siempre como un ser 
que ha tratado de protegerse del frfo, del sol, la lluvia, el viento, -
y en general de todos lo elementos (incluido el hombre mismo) que pudi~ 
ran afectarle o perjudicarle. En esta línea, el departamento de nues-
tros edificios modernos no es sino un eslabón de la larga cadena que CQ 

mienza a partir del momento en que el hombre busca "algo" que lo proteja. 

(1) J.E.Havel "habitat y vivienda" edit. Universitary 
de Buenos Aires 1961 Pag. 11 

(2) Carmelo Gerardo V. "La vivienda en el Mundo" 
Edit.Universitary de Buenos Aires 1972 Pag.5 
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El concepto de casa moderna nace en siglo XVIII. La revolución indus-
trial concentró a las poblaciones obreras (en gran porcentaje, de ori-
gen rural) en ciudades cuyas proporciones tomaron una dimensión descon.Q_ 
cida hasta entonces, y para la cual, dichas ciudades (inglesas y alema
nas, principalmente) no estaban preparadas ni equipadas. Ante tales -
concentraciones obreras, el inmueble en renta comenzó a imponerse cada
vez con mayor int~nsidad. Surgieron problemas de higiene (trágicamente 
puestos en evidencia por las epidemias de cólera) y de transporte que
impl icaban para los contribuyentes cargas cada vez más onerosas. Estas 
situaciones (que se reproducen actualmente en muchos paises en vías de 
desarrollo) dieron origen, por contrapartida, a la casa higiénica con
desagues sanitarios y agua entubada en el siglo XIX y posteriormente -
con ventilación adecuada, electricidad, etc. Los espacios interiores -
de la casa recibieron nuevo tratamiento, estableciéndose la definición
clara y la mutua independencia de unos respecto de otros y el inicio de 
una distribución más funcional. Por otra parte, el crecimiento progre
sivo de las ciudades y las aglomeraciones de la periferia impulsaron,-
ya en al siglo XIX, el de~arrollo. 

Y así podemos recordar que en este siglo predominaron en el Continente
Americano las políticas poblacionistas, toda vez que en aquel entonces
había grandes extensiones de territorio sin poblar, lo que justificaba
esa política "Gobernar es poblar" se decia. 

El proceso de urbanizaci6n que está experimentando México no es difere!l 
te, en términos generales, de lo que se está dando en otros países del 
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denominados Tercer Mundo y del que se dió en los actualmente considera -
dos países industrializados. 

Ciertamente existen carencias habitacionales cuantitativas y cualitati-
vas no sólo en las ciudades sino también en el campo mexicano. 

Sin negar la importancia de la vivienda rural debemos considerar que -
en primer lugar la tasa de urbanización rle México es una de las más
altas del mundo; por otra parte el mayor número de familiar sin casa se 
concentran en el sector urbano; finalmente, las políticas oficiales de 
vivienda están dirigidas, en su mayorfa, a las ciudades. 

Nuestra población a principios del siglo vivian en su altísima mayoría -
en las "áreas rurales, pero progresivamente ha pasado al sector urba
no. Recordemos que en los hoy pafses avanzados, a principios del si
glo pasado siete de cada ocho personas tenían que trabajar en el campo 
para producir los alimentos necesarios para toda la población. Es de
cir cerca del 90% de la fuerza de trabajo se encontraba en aquel en
tonces en el sector rural, pero como consecuencia de los avances tec-
nológicos en esos países, actualmente se requiere del 4 al 12% de la
fuerza de trabajo para producir los alimentos y materias primas agríco
las. 

A medida que el trasiego campo-ciudad ha ido en aumento la vivienda ha 
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devenido un bien, primero escaso y luego para muchos inasequible. 

Complejos factores, algunos fruto de libertinaje de la iniciativa priva
da, han causado que un bien de primera necesidad tuviese que ser cos-
teado con años enteros de trabajo por las clases menos pudientes. 

El rápido crecimiento demográfico ha creado problemas que podrán conti-
nuar agravándose de no modificar el patrón actual, pero asimismo si se 
aprovechan las ventajas relativas de los grandes centros urbanos, esa -
realidad puede constituir una oportunidad para mejorar las condiciones 
de vida de la poblaci6n. Ello exige un gran esfuerzo y una perspicaz -
imaginación en la concepción de nuestras ciudades futuras, a las cuales 
hay que dotar, además de nuevos instrumentos legales para hacer de la 
urbanizaci6n deliberadamente planeada un motor de desarrollo. 

El carácter de bien necesario e imprescindible de la vivienda como ele-
mento integrante de un nivel de vida digno de la persona queda implíci
tamente reconocido tanto para las máximas autoridades internacionales ci 
viles como por las religiosas. 

Así el artículo 25 de la "Declaración Universal de los Derechos Humanos" 
expresa "Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que lo -

asegure, así como a su familiar. La salud y el bienestar, y en espe
cial, la alimentación, el vestido, LA VIVIENDA, la asistencia médica y -
los servicios sociales necesarios. 
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Por su parte, el Papa Juan XXIII, en su famosa encíclica Pacem in Te-
rris, nos legó la siguiente doctrina "Todo ser humano tiene derecho a
la existencia, a la integridad física, a los medios indispensables y
suficientes para un nivel de vida digno, especialmente en lo que se
refiere a la alimentación, al vestido, a la HABITACION. al descanso Y
a la atención médica, etc. 

A la vista de las afirmaciones transcritas, surgidas de tan altos org_! 
nismos y dignidades, nadie puede seguir ignorando que la VIVIENDA es ~ 

un bien al que se tiene derecho por la sola condición de ser persona.
por la cualidad de ser hombre que vive en una sociedad formada por -
seres de su misma especie. 

Pero sería utópico pensar que el derecho a la vivienda, recibe su ple
na satisfacción por el solo hecho de ser acreedores del respeto que -
como seres humanos merecemos. 

El derecho a una vivienda digna adecuada está ahí, escrito, proclamado, 
y ... , también, deseado por una gran mayoría. 

La Administración como teoría, ciencia o como le llamen algunos auto-
res debe intentar, por medio de una gran fuente de energía la educa- -
ción (conocimiento reflexivo y operante), poner en marcha los motores
de ayuda técnica para alcanzar objetivos de orden económico social, -
con la supresión de intereses lucrativos. 
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Los temas referentes a la vivienda adquiere importancia no sólo tratándQ 
se de las áreas urbanas en las cuales es notable el crecimiento registr~ 
do como consecuencia del aumento de población y la constante migración -
hacia ellas, sino también en las zonas rurales, donde existen insuficien 
cías importantes en cuanto al número y calidad de la vivienda. 

El Censo General de Población y Vivienda en 1980 captó datos sobre el nú 
mero de habitantes y viviendas del país. 

El 4 de junio de 1980, habitaban en México 67.4 millones de personas Y
el número de viviendas era de 12.8 millones, el promedio de ocupantes -
por vivienda dato esencial para conocer los niveles de hacinamiento fue 
de 5.3 habitantes por vivienda aproximadamente. 

Según observaciones dicen que es un nivel favorable con países de un -
grado de desarrollo similar al nuestro. 

Sin embargo el número de ocupantes por vivienda en el año 1970 era de --
5.8 de las cuales el 66% son viviendas propias, lo cual nos da una idea 
del problema habitacional por el cual pasamos. 

Por lo que respecta a los diferentes estratos sociales, la casa no re
presenta un problema central para los estratos de altos ingresos ni pa
ra los niveles superiores del.estrato intermedio. Donde la necesidad -
habitacional se agudiza es entre los estratos populares urbanos, el --
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estructurado (con empleo estable) y el precarista (con economía aleat.Q_
ria). 

En cuanto a las ciudades mayores y áreas metropolitanas (localidades ti 
picamente urbanas y que mayor necesidad habitacional registran), tres-
variantes de casa adquieren importancia primordial: la casa de interés 
social {unifamiliar y especialmente departamental), el cuarto de vecin
dad y 1 a casa por autoconstrucción. En consecuencia, aunque una teoría 
de vivienda es, en principio, válida para cualquier estrato social, por 
las connotaciones específicas que suponen las tres variantes urbanas -
apuntadas, la teoría que aqu1 se presenta está referida a ellas en par
ticular. 

Por otra parte, en las áreas urbanas cobra importancia decisiva la dot! 
ción de infraestructura ffsica y social, que, junto con las casas cons
tituye el habitat o medio habitacional de un grup~ social. Lascaren-
cias a este respecto son manifiestas en las ciudades mexicanas. 
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1.2 DESCRIPCION V CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

Bien sabido es que la crisis económica por la que atraviesa el pafs ha 
amplificado y dramatizado los problemas de vivienda y desarrollo urbano. 
Por un lado, la espiral inflacionaria ha dado como resultado que las vi
viendas de interés social realizadas por el Gobierno hayan incrementado 
su precio de realización de 250.000 a más de 800.000 pesos por unidad en 
unos cuantos años(l). 

Por otro lado, la recesión económica, y un elevado crecimiento demográfj_ 
co deja sin oportuni.dad de empleo a considerables sectores de la pobla~
ción que aparecen como marginados, dificultando cada vez m&s su acceso a 
bienes y servicios a precios 11 subsidiados 11 del mercado 

En el campo de la vivienda popular y de los asentamientos humanos en ge
neral, se presentan en nuestro país actualmente dos situaciones claramen 
te diferenciadas, mismas que constituyen sendas situaciones extremas. 

Por un lado, alrededor del 70% del total de viviendas que se construyen
anualmente en el país se realiza por el sector popular de más bajos in 
gresos de manera totalmente espontánea y autónoma, tanto en los aspee-
tos decisionales como en los de realizaci6n física(l). Dicho proceso -
de generación lo lleva a el usuario nonnalmente de manera progresiva, 
al ritmo que su restringida economía se lo permite, sin recu- -
rrir a ayuda externa alguna como lo son los arquitectos, ingenieros, 

(1) Memor.ia_ de la Primera Reunión Nacional sobre Investigaciones 
en Autoconstrucci6n CONACVT 
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empresas constructoras, organismos oficiales de vivienda o mecanismos -
financieros institucionales. Es decir, en esta situaci6n el proceso d~ 
cisional recae totalmente en el sector popular, pero usualmente en for
ma a nivel individual o familiar, sin el respaldo del sector oficial lo 
cual hace que el proceso sea poco eficiente, desordenado y de muy baja
productividad. 

Por otro lado, tenemos al proceso oficial de generación de viviendas y 
de servicios urbanos, el cual recae en el otro extremo, ya que en él c~ 
si la totalidad de decisiones es tomada a nivel profesional e institu-
cional marginándose prácticamente del proceso la participación del usu~ 

río, dejando a éste como simple receptor pasivo de un producto tennina
do, usualmente repetitivo, totalmente definido y rígido llamado "vivie!l 
da". Tan sólo se deja al usuario al final del proceso, la restringida
opción de aceptar la vivienda que se le ofrece (lo cual ocurre usualme~ 
te) o de rechazarla. Además, debido a que el proceso oficial tradicio
nalmente - al menos hasta ahora- ha concebido a la vivienda como un prQ 
dueto totalmente terminado, esto hace que su precio de venta se eleve -
en forma vertigino$a, quedando fuera del alcance de la mayor parte de -
la población del país y justamente de aquella que más necesidad tiene. 

Resumiendo, la mecánica oficial de vivienda en general ha acaparado tr~ 
dicionalmente el proceso decisional de vivienda, excluyendo la partici
pación del usuario de dicho proceso, además de proporcionar productos -
fuera del alcance de las grandes masas populares, mediante procedimien
tos físicos frecuentemente caracterizados por su baja productividad. 
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Creo que, por constituir sendas situaciones extremas, ninguna de las -
dos mecánicas antes descritas -la oficial y la popular actuales- tienen 
muchas probabilidades de resolver adecuadamente los problemas habitaciQ 
nales mayoritarios del pías. Ello se debe en mi opinión, a que en am-
bos procesos descritos no ocurre la participación conjunta -simultdnea
de las dos esferas decisionales que han de estar presentes en toda ac-
ción habitacional exitosa. Dichas esferas son la del usuario o fami- -
liar y la que ejercen las autoridades públicas (colectiva). Al faltar
la primera de ellas se pierde el sentido de identificación que debe -
existir y que históricamente siempre ha existido- entre habitante y ha
bi tacional. Al decir, se deshumaniza y despersonaliza el proceso habi
tacional. Al estar ausente la participación decisional del sector pú-
blico, el proceso habitacional se lleva a cabo en forma descoordinada y 

desvinculada del contexto urbano, teniendo que proporcionarsele a post~ 

riori las redes y servicios urbanos en forma tal, que por no haber sido 
prevista, resulta usualmente muy onerosa. 

Por ello, pienso que debemos buscar urgentemente la manera annoniosa de 
conjugar la participación de ambas esferas decisionales, la individual
Y la pública, en el proceso de generación de vivienda, sobre todo en el 
ámbito de la población de bajos 1ngresos en México. 

Para ello considero imprescindible el volver la mirada a la manera natu 
ral como el grueso de la población mexicana genera su vivienda y que i!!. 
tentemos además incorporar los fundamentos de esta modalidad a los mee! 
nismos institucionales de vivienda. En lugar de continuar proporciona.!!_ 
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do casas totalmente terminadas, predefinidas {por personas que general-
mente no son sus ocupantes), rígidas e indiferenciadas, deberemos conce
bir al fenómeno habitacional como un proceso dinámico participatorio que 
responda adecuadamente, tanto a los deseos, requerimientos y posibilida
des de cada familia, r.omo a los intereses comunitarios y públicos. ~a -
manera de resolver las exigencias de esta dualidad, con frecuencia apa-
rentemente contradictorias, individuo-comunidad, resulta útil traducir -
a términos ffsicos y formales la dicotomfa de las esferas de decisión in_ 
dividual y pública. Asf podremos dividir físicamente a la vivienda en -
dos subsistemas, cada uno de los cuales responda a la esfera decisional 
respectiva. Aquí nos adherimos al esquema que forma la base de la filo
soffa habitacional del arquietecto holandés N. J. Habraken, que consiste 
en dividir a la vivienda en dos partes fundamentales. 

- La primera es el soporte o estructura soportante básica que, como su 
nombre lo indica, constituye la sustentación física de la vivienda, -
ademá~ de otorgar el resguardo mfnlmo de la intempP.rie y de poseer -
los servicios urbanos básicos ( agua, luz, alcar.tarillado, ). Las 
decisiones en torno al soporte, al incidir sobre el interés colectivo 
y por su evidente vinculo con el equipamiento y los servicios urba
nos, las toma el sector oficial. 

- La segunda parte la constituyen los elementos separables o de relle-
no, los cuales son incorporados posteriormente al soporte por deci
sión y selección directa del usuario, como respuesta a sus requeri-
mientos y deseos personales o familiares. El usuario no sólo dec..!_ 
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de sobre cuáles elementos empleará, sino dónde los colocará y en qué 
momento los adquirirá o producirá. Como dichos elementos de relleno 
(muros divisorios internos, puertas interiores, plafones, acabados -
de pisos y muros, equipos y accesorios diversos) no afectan para na
da a los intereses comunitarios y públicos, tampoco hay razón alguna 
para que los organismos oficiales tomen decisiones en cuanto a su i!! 
clusi6n. La participación del usuario, ~demás de decisional. podrá
ser también física (producci6n de elementos de relleno y construc- -
ci6n por cooperativas). 

En el esquema anterior, sólamente a través de la conjunción del soporte 
(decisión pública) y los elementos de relleno (decisi6n personal) se h,! 
brá generado una vivienda. Cabe subrayar aquf que dicha generación no 
se da como un evento único previo a la ocupación de la vivienda por su
usuario y vivienda. 

Bien, pero lCómo llevar a la práctica en nuestra realidad los plantea
mientos anteriores? En primer lugar es obvio que debemos concebir a la 
vivienda no como un mero problema arquitectónico, ingenieril y constrUf. 
tivo, sino como el complejo fen6meno que es, mismo que reviste aspectos 
sociales, económicos, polfticos, urbanfsticos ecológicos, adminstrati-
vos, financieros e industriales, además de los de dise~o y construcción 
En pocas palabras, hay que enfocar, el'problema de la vivienda de una -
manera sistemática, totalizadora, ubicado dentro de un marco general de 
referencia. 
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También lejos de ignorarlos u obstaculizarlos, deberemos de incorporar
los patrones tradicionales y espontáneos de generaci6n popular de vi-
vienda a los mecanismos institucionales de vivienda, aprovechando la -
tradici6n acumulada y el inmenso potencial productivo del sector popu-
lar. Cs inútil seguir pensando -de manera paternalista a más de inge-
nua- que el sector público será quien resuelva por ~u cuenta el proble
ma habitacional de más de cuarenta millones de mexicanos pobres. Mejor 
busquemos maneras de facilitar el proceso habitacional popular -sistem-ª. 
tizando aquello que sea factible y apropiado- de manera de incorporar -
dicho proceso a las mecánicas habitacionales oficiales. Los programas
oficial es de vivienda deber~n de concebirse no sólo como una acción de 
alcance soci~l. sino como un importante fenómeno de generaci6n económi
ca con efectos multiplicadores muy vastos, que propicie la generación -
de múltiples empleos nuevos y una distribución más equitativa de la ri
queza a nivel nacional. 

Respecto al problema de la productividad, la manera de ele1.er sustancial 
mente los niveles de ésta, creemos que habrá que racionalizar y sistem.!!_ 
tizar la producción de los componentes físicos para vivie~da y los pro
cedimientos de edificación. En pocas palabras, habrá que pasar de 1a -
producción artesanal y aislada a una verdadera industria de la constrUf. 
ción; es decir, tendremos que industrializar los procesos de generación 
de vivienda. 

La industrialización de la vivienda consiste en optimizar el proceso de 
generaciónflsica de la vivienda, con el fin de elevar el nivel de pro-
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ductividad y el aprovechamiento de todos los recursos disponibles, in-
cluida la mano de obra. La industrialización implica, entre otros fenó 
menos, la normalización (estandarización) de componentes, un alto nivel 
organizativo, una producción masiva y el empleo de la coordinación mod~ 
lar. Aquf caben dos comentarios pertinenetes: primero, que la indus- -
trialización de la ~onstrucción en un pafs como el nuestro no implica -
privativamente una alta sofisticación tecnológica (alta mecanización, -
automatización. uso intensivo de capital), sino que puede abarcar un -
amplio abanico de niveles técnicos y modalidades de producción, acordes 
con las caracteristicas propias del lugar en cuestión. Segundo, que la 
normalización actúa de manera más adecuada al nivel de componentes ffsi 
cos de vivienda que al de la vivienda completa. La nonnalización de -
los componentes constructivos básicos de la vivienda -tanto los corres
pondientes a los soportes como a los rellenos- se hace imperativa a cor 
to plazo a nivel nacional. Nonnalizar componenetes no implica llegar a 
un diseño único que se repite al infinito (este es el concepto de 11 ipi
ficación11), sino diseñar componentes con el objeto de alentar posibili
dades de óptima combinabilidad y yuxtaposición con otros componentes -
( a través de criterios de coordinación modular, compatibilidad de jun
tas y rendimientos etcétera), lo cual lejos de propiciar una uniformi-
dad monótona pennite mayor flexibilidad y versatilidad en el diseño de 
las viviendas, además de abrir mercados, elevar la productividad y 
crear más empleos. 

Es obvio que el diseño de las estructuras soportantes reviste una gran
responsabilidad por parte de los técnicos del sector oficial, ya que, -
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además de que por sus características físicas deberán pennanecer bási -
camente invariables por largo tiempo, deberá realizarse su diseño de -
manera tal que permita la incorporaci6n posterior de la mayor variedad 
posible de muy distintos elementos de relleno que serán seleccionados 
por los usuarios mismo. Aquí nuevamente enfatizamos la necesidad impo§_ 
tergable de la nonnalización tanto entre soportes y rellenos como de 
éstos entre sí. Entre los primeros en beneficiarse con esta normaliza
ción estarían evidentemente los fabricantes (tanto los altamente indus
trializados como las peque~as industrias y los artesanos), ya que sus 
mercados se ampliarían notablemente. Por otra parte el usuario tendría 
un importante beneficio económico ya que el sistema abarataría costos y 
precios. 

Quizá no esté lejos el día en que los usuarios puedan acudir al super-
mercado o tienda de su barrio a adquirir, digamos, cuatro metros linea
les de muro divisorio color "rosa mexicanoº (si ese es su gusto) para 
su casa. Los elementos que se ofrezcan deberán ser lo suficientemente 
ligeros y manuables (sin por ello dejar de ser rfgidos ni carecer de 

las especificaciones fecnicas apropiadas) que permitan al usuario inst! 
larlos por su cuenta. 

Si estamos inmersos en la tan consabida sociedad de consumo, lpor qué 
no incorporar a ese mercado de consumo, en lugar del sinnúmero de artí
culos inservibles o superfluos, componentes físicos de vivienda, los 
cuales tienen un mayor significado familiar y social? Naturalmente que 
para que este 11 supermercado" de e 1 ementos de relleno tenga éxito deberá 
ser lo sificientemente amplio, atractivo, econ6mico y diversos (más no 
disperso), que ofrezca al usuario la máxima flexibilidad de selección y 
la oportunidad de programar individualmente el avance de su vivienda, • 
acorde con su presupuesto y su ritmo de crecimiento familiar. 
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1.3 PROBLEMATICA DE LA VIVIENDA 

Las Causas Estructurales: 

El origen de la baja calidad del medio habitacional y de numerosos es-
tratos y grupos de la población debe buscarse en la estructura misma de 
la sociedad, es decir en la manera como está organizada para su funcio
namiento social, económico y politice. 

Estas causas estructurales del problema que nos ocupa pueden sinteti-
zarse de la siguiente manera:(!) 

a) Distribución inequitativa del ingreso nacional: 

La manera como están organizadas las actividades productivas 
en el pafs y los mecanismos actuales de distribución del in-
greso conducen a una participación muy desigual, entre los d_i 
versos estratos de la población. de los beneficios económicos 
y sociale3 del desarrollo, entre ellos los que se refieren a 
vivienda. Cabe destacar la existencia de un amplio estrato -
"precarista" (30% de la población global), que por su nivel -
muy bajo de ingresos no está en posibilidad de"pagar" un me
dio habitacional que satisfaga sus necesidades básicas. 

Dentro del estrato popular "estructurado", es decir, el que 
tiene un empleo estable y remunerado conforme a la ley, aunque 
dispone de los "fondos de vivienda" que otorgan criditos a la 

(1): Ver los factores estructurales del desarrol.lo y problema de la 
vivienda en America Latina por Rubin D. Utria F.C.E. 1975. 
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módica tasa del 4%, su poblaci6n de salario mfnimo (mayoritaria 
en el sector) no tiene en las grandes ciudades la capacidad ad
quisitiva necesaria para "pagar" un medio habitacional que res
ponda satisfactoriamente a sus necesidades básicas.sobre todo 
de la adecuada ubicación con respecto al centro de trabajo. 

' b) Escasa disponibilidad de recursos: 

Existen graves limitaciones estructurales para financiar y pr.Q. 
ducir el mejoramiento de los medios habitacionales existentes y 
la vivienda nueva necesaria para cubrir la demanda ocasionada -
por el aumento de la población. 

En un pa1s como México no es posible canalizar la cantidad de 
recursos que se requerir1an para resolver el problema habitaci.Q. 
nal a corto o mediano plazo, pues existen muchos otros renglo-
nes de inversi6n que es necesario atender para mantener un rit
mo adecuado de crecimiento económico. 

Esta dificultad estructural se ve agravada por el déficit hist.Q. 
rico d.e tipo cuantitativo y cualitativo, que se viene arrastran 
do, por el uso especulativo de los recursos financieros existen. 
tes y por el crecimiento rápido de la población. 

Como sabemos los recursos financieros en México tiene un alto -
costo pues la capacidad de ahorro del pafs es muy limitada y, 
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por tanto, el exiguo circulante financiero disponible tiene mul 
titud de aplicaciones competitivas entre sf. Por otra parte.
las tasas de interés se mantienen altas para fomentar el ahorro 
interno y atraer divisas del exterior en forma de inversiones -
o depósitos de capital. 

Como resultado de ello, los recursos financieros son con fre- -
cuencia, inaccesibles para amortizaciones a muy largo plazo, 
que son las requeridas para programas habitacionales. 

Las compañfas inmobiliarias que promueven la construcción, co-
mercialización y venta de casas tienen como elemento clave de 
su operación el control de la tierra (1): De este modo, el ca
pital financiero est~ en condiciones de apropiarse de la renta 
del suelo y, al controlar también los recursos necesarios para 
la "urbanización y construcción puede manipular el mercado para 
maximizar dicha renta a su favor. 

Factores relacionados con la Industria de la Construcción 

El aparato productivo de materiales necesarios para la construción tie
ne poca flexibilidad ante las fuertes variaciones de la demanda, (2) y 
ante la desarticulación de ésta causada por la insuficiente coordina- -
ción de las inversiones pGblicas y privadas en este renglón. Esto uni
do al proceso inflacionario de los Gltimos años, ha provocado aumentos 
desorbitados en los precios de los insumos para la construcción que re
presentan entre el 50 y 60% del precio de venta de la casa producida -

(1) 

(2) 

COPEVI "La producción de vivienda en México marzo 1976 
Ver "Recursos para la Industria de la Construcción" 
Cámara Nacional de la Industria de la Construcción mayo 1976 
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con participación industrial. 

La productividad de la industria de la construcción se puede considerar 
baja si se atiende al indicador de que su mano de obra se cuenta entre 
las menos calificadas del país lo que parad6gicamente resulta benéfico 
desde el punto de vista de las empresas, que pueden así mantener nive
les bajos de salarios. 

Factores legales. 

a) En la legislación del país no se han contemplado suficientemente 
en el pasado, las repercusiones que tienen sobre los asentamien
tos humanos los ordenamientos legales dirigidos a regular o im -
pulsar los diferentes sectores de la economía. Tal es el caso 
de la legislación encaminada a promover el crecimiento indus- -
trial que hasta hace poco descuidaba aspectos tan importantes -
como los de asentamientos humanos, contaminación y problemas de 
transporte. 

b) La descoordinación existente entre leyes, reglamentos, decretos 
y acuerdos, asf como la deficiente reglamentación de la ley, con 
frecuencia convierten a la legislación en inaplicable por violar 
la autonomía de los estados, o por ser contradictoria o incon
gruente con la realidad que se pretende ordenar. Las disposici.Q. 
nes legales, que directa o indirectamente tienen consecuencias 
en el régimen jurídico habitacional no siempre tienen en cuenta-
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consecuencias previsibles y , a veces, resultan contraproducentes 
tal es el caso de las medidas congelatorias de rentas en el Dis
trito Federal (1948) (1) que han propiciado el deterioro de im-
portantes áreas urbanas. A este respecto me pennito transcribir 
un artfculo de un ciudadano mexicano que se publicó en el "Foro -
de Excelsior" el <lfa 09 de marzo de 1984. 

"Escribe sobre el problema de la vivienda: Señor Director, to
mando en consideración que un tema de actualidad y de tanta impo.r. 
tancia, que -Este mi periódico- ha publicado mucho sobre el partj_ 
cular es decir el problema de la vivienda, y a últimas fechas el 
mismo gobierno le ha dado la solución más acertada; quiero rogar 
a usted de no haber inconveniente, sea muy servido darle cabida 
en su muy prestigiada columna de "Foro", que como yo, tiene ya -
miles de lectores, por sus valientes temas y polémicas de tanta 
importancia para nosotros, "El sufrido pueblo aguantador" que ha 
encontrado en la mencionada columna, un rincón "Cerca del cielo", 
pues en ella se desahoga cuando menos el dolor espiritual del 
mismo, que ya no digamos su impotencia. 

Como le digo, deseo tocar el tema de mayor actualidad: el refere_!! 
te al duro problema de la habitación, del cual el primer servidor 
público de la Nación el Señor Presidente de la Madrid Hurtado ha 
hecho suyo y ha dado varios Decretos para beneficiar al pueblo -
dándole vivienda digna y decorosa, y de acuerdo a sus posibilida
des. 

(1) Decreto que prorroga los contratos de arrendamiento de las casas 
o locales que se citan (O.O. de dic.1948). 
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Sobre el particular deseo exponer mi punto de vista a considera
ci6n del seño·r Presidente, referente a un Decreto de años ante-
rieres que mucho perjudica y no ayuda a sus loables intenciones, 
me refiero a la prohibici6n del D~F, en el sentido de que, no P.Q. 
drán venderse en condominio los edificios que carezcan de esta-
cionamientos que fueron construidos hace muchos años y mucho a.n 
tes del Decreto aludido. Como es del dominio público, existen 
en la actualidad muchfsimos edificios de departamentos que asten 
tan ese impedimento, y no obstante el bajf simo precio en que los 
venden, es decir (todo el edificio), pues estan impedidos por -
ese absurdo Decreto a vender·por departamentos; esta situaci6n 
fue creada cuando comenzaron a levantarse los innumerables edifi 
cios de departamentos (pero de lujo) para venderse en condcminio 
y a precios estratosféricos, para los cuales está muy bien apli
cado dicho Decreto puesto que quienes los compran son familias, 
comerciantes o inaustrias de mucho potencial econ6mico. Lo que 
trato de explicar señor Director, es que, ahora que el gobierno 
ha tomado las riendas y va a financiar créditos bancarios para 
la constru~ci6n de viviendas de carácter social lpor qué no ero-
pieza por comprar esos edificios de departamentos que esUn a un 
precio muy por debajo de la realidad y que abundan en venta, se
gQn los anuncios de todos los peri6dicos. Usted comprenderá que 
dichos departamentos no por viejos no son funcionales, pues la -
verdad y me consta, son más amplios o funcionales que (las actu! 
les "conejerasº que se construyen) en unos cuantos metros cuadr! 
dos, de las cuales nadie es en realidad "dueñoº del terreno; -
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este impedimento aunado al alto costo de la vida, y me consta -
por experiencia, prefieren vender barato los mismo o dejarlos d~ 
socupados indefinidamente, a rentarlos. 

En conclusión, l por qué no los compra el gobierno o los bancos 
nacionalizados, y en esta forma empezar a beneficiar a tanta fa
milia mexicana que los compraría, enseguida, a crédito?, o, tam
bién que el gobierno derogue el absurdo y repetido Decreto, pero 
sólo para estos edificios, y si, estos propietarios particulares 
se deshagan de los que les estorba y vendiendo sus departamentos 
a precios razonables si es necesario con control gubernamental, 
se beneficiará a las primeras familias, que tuvieran la posibilj_ 
dad de pagarlos de contado, y me consta que hay muchas, que muy 
gustosas pagarían hasta $2.000.000.00 por un departamento, de -
dos recámaras, sala comedor, cocina, uno o dos baftos, y con suer 
te, hasta jardfn o terracita; y la •1erdad, los hay hasta sin ha
cinamiento, casas de sólo tres, cuatro J ocho departamentos, que 
se están vendiendo en $4.000.000.00 por todo el edificio (véanse 
anuncios ~e Excelsior o Universal y compruébese lo afinnado). 

Esperando señor Director, que mis razonamientos sean escuchados
por la opinión pública y las autoridades designadas para este -
problema de la vivienda sólo me resta felicitar al redactor de
su importante y valiente periódico Excelsior, señor Edmundo Gon
zález Llaca, por su acertada disertación sobre la vivienda de su 
artículo publicado el día de ayer, jueves 8 de marzo, página 7-A, 
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que entre otras verdades dice la principal: "Son muchas las pro
mesas hechas al pueblo sobre la vivienda de interés soci.al. pero 
lcuándo se verán las realidades y bondades de ellas. si no se ha 
dicho quiénes, cuántos y cuándo recibirán estos beneficios?. 

Agradeciendo de antemano el interés que ponga en este mi escrito 
señor Director, me es muy grato felicitarlo por el gran éxito o.E_ 
tenido en su columna Foro de Excelsior. 

México, D. F., 9 de marzo de 1984. 
Para mi "Año de la austeridad .•• pero con libertada de prensa". 

Respetuosamente 
Profr. Felipe Alcalá C. 
SEP, Donceles 100, puerta 201, Centro, O. F. 

Lo anterior nos permite observar c6mo algunas leyes y reglamen
tos llegan incluso a obstaculizar la solución de los problemas 
habitacionales de los e~tratos de bajos ingresos. Tal es el C! 
so en lo que se refiere a la transmisión de la propiedad y a 
las nonnas constructivas y sanitarias vigentes. El cCímulo de r! 
quisitos exigidos es tal que supone una serie de erogaciones fu! 
ra del alcance de esos estratos y, por tanto lejos de promover. 
restringe la construcci6n legal de casas. 

Igualmente la interminable serie de requisitos que las autorida-
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des administrativas exigen para la tramitación de licencias de 
construcción constituye un serio obstáculo para la producción -
casas. 

~a~tores técnico-constructi~ 

a) La dependencia tecnológica del sector construcción con respecto 
al extranjero es todavfa alta en algunos renglones, aún cuando 
es innegable un estancamiento en los si temas de construcción, -
debido en parte a 1 a necesidad de mantener el nivel de empleo -
de mano de obra (1) En el afto de 1974 se tuvo que importar ma
quinaria m6vil destinada a la industria de la construcción por 
valor de 1.165 millones de pesos (2). 

b) Por otra parte, la economfa de mercado en que se desarrollan las 
actividades de producción de casas, conduce a importar no aque
lla tecnologfa que podrfa satisfacer más adecuadamente las nec~ 
sidades de la población mayoritaria sino aquella que puede pro
ducir mayores utilidades, la importación de tecnologfa en este 
renglón se canaliza exclusivamente hacia la producción semiin-
dustrial de casas por parte de compaftfas constructoras y que -
tiene por destinataria a una porción minoritaria de la población 
en cambio casi no se importa tecnologfa tendiente a aumentar. -
las eficiencia de la autoconstrucción o de la regeneración de -
casas deterioradas. 

1) La "mano de obra en la Industria de la Construcción" 
Cámara Nal de la Industria de la Construcción mayo de 1976 

2) Fuente: Banco de México-Informe Anual 
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c) La escasa investigación que se realiza en el país (1) en lo que 
se refiere a tecnología aplicable a la vivienda (materiales, di 
señas, teoría sociológica y sicológica), se queda generalmente 
a niveles puramente académicos o "experimentales de tipo insti
tucional sin llegar a tener efectos en la producción industrial. 

d) La falta de planes de mejoramiento de la calidad habitacional 
lleva a un aprovechamiento deficiente de la infraestructura ya
existente y a una ubicación de los nuevos asentamientos humanos 
en lugares donde la provisión de servicios presenta graves defi
cul tades técnicas y por tanto un alto costo. 

Factores administrativos(2) 

a) El centralismo de nuestro aparato administrativo es un obstácu
lo para que a nivel de localidad y región, se tornen las medidas 
adecuadas para mejorar las condiciones de habitaci6n: 

Por otra parte, la captación y asignación centralizada de los 
recursos fiscales dificulta la posibilidad de que los problemas 
se resuelvan a nivel local con autonomía efectiva y apego a las 
circunstancias específicas. 

b) La diversidad de organismos (en tema por separado se mencionan) 
que tienen relación con la calidad de vida en los asentamientos 
humano y la insuficiente coordinación entre ellos lleva a veces 

1) El Instituto Nal.de Investigación Científica evaluó que en 1970 exis 
tían en Méx. aprox. 0.6 investigadores por cada 10.000.000 habitantes, 
mientras E.U. tenía 26 

2) Ver la Transferencia dnternacional de Tecnología.- El caso de México 
E.C.E1974 
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a una imprecisa definici6n de las esferas de competencia a duplj_ 
caci6n u omisión de funciones y por tanto, a bajos niveles de -
eficiencia. 

c) Los planes de desarrollo (cuando existen) ordinariamente la con
gruencia y coordinaci6n que serían de desear entre los programas 
a nivel nacional, estatal y munici?al. Especialmente el nivel -
municipal aOn en ciudades granáes, tienen poca participaci6n en
la toma de decisiones que afectan a su localidad, en los progra
mas financiados por organismos federales(l) 

1) Ver conclusiones del "Seminario sobre el problema de las ciudades 
y su costo no. 5 de 1976. 
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1.4 DEFICIT HABITACIONAL 

El concepto de vivienda tradicionalmente se ha limitado a considerarla 
como un producto tenninado. La mayor parte de los programas de vivien 
da y las nonnas técnicas han estado dirigidas a este propósito. Esta
conceptualizaci6n ha restringido las alternativas dirigidas a los gru
pus de bajo ingreso, que realizan su vivienda mediante autoconstruc- -
ci6n, en un proceso de desarrollo progresivo. 

En general, la vivienda del mercado formal que se produce en el país 
no se encuentra al alcance la poblaci6n con ingresos inferiores al sa
lario mínimo. 

Por ello es necesario que los programas de vivienda se adecuen a la C! 
pacidad de pago de la población y prevean porcentajes aceptables a su 
ingreso y establecer la correlaci6n igreso-vivienda y generar alterna
tivas en particular para los grupos de menor ingreso, evitando su des
plazamiento hacia nuevos asentamientos irregulares en la periferia de 
las ciudades en donde en ocasiones se les obliga a pagar precios de -
arrendamiento muy altos por habitacio11es con inadecuadas condiciones -
de habitabilidad. 

Es precisamente entre los tipos de vivienda y los ingresos de la pobl! 
ci6n que accede a ellos, donde es posible caracterizar las necesidades 
en términos más objetivos y plantear los caminos alternativos que in
cidan sobre tales desajustes. 



32 

Para el período 1982-2000, considerando una hipótesis baja de población 
el incremento de la población serfa de 26.500.000 habitantes, lo que -
significaría una necesidad de 4.732.142. viviendas. En raso de persis
tir las tasas actuales, el crecimiento sería de 57 millones de habitan
tes y la demanda de vivienda por este concepto, de 9.500.000 unidades. 

En relaci6n a las necesidades de vivienda para atender a los rezagos y 

de acuerdo a las características actuales del inventario, se considera 
la necesidad de reponer las viviendas no aceptables en un plazo de 25 -
años y las viviendas aceptables en un plazo de 50 años. 

Manteniendo el mismo criterio de atenci6n a los rezagos, entre 1982 y-
2000 serán necesarias 3.469.950 acciones, de las cuales 2.162.852 co
rresponden a la vivienda no aceptable y 1.307.088 para atender la repo
sici6n de la vivienda aceptable; requennientos que integrados a las ne
cesidades derivadas del incremento de la población, nos plantea una ne
cesidad total en este lapso de 8.202.092 acciones en la hipótesis baja 
y de 12.969.950 en la hip6tesis alta, según la cual sería necesario du
plicar el inventario habitacional del país en ese lapso. 

Por otra parte, las tendencias del proceso de urbanización permiten prg_ 
nosticar que para el año 2000 las necesidades de vivienda estarán loca
l izadas principalmente en el medio urbano, ya que sólo el 20% de la po
blación pennanecerá en el medio rural. 

Como conclusión, puede señalarse por una parte la existencia de recursos 

Ref: Análisis escritos en: Industrialización para la autoconstrucción 
para la autoconstrucción, prototipos y mobiliario S.H.C.P. 1984 
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financieros que apropiadamente cañal izados permitirán el enfrentamiento 
racional del problema y , por otra, el incremento de las necesidades -
que, aunado a la distribución del ingreso, a las características de -
empleo y subempleo, el aumento del costo de la vivienda y sus insumos, 
tienden a agravar el problema y a propiciar el deterioro de las condi
ciones habitacionaies. 
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1.5 ORGANIZACIONES ENCARGADAS DE LA PLANEACION Y CONTROL DE LA VIVIENDA 
EN MEXICO. 

Ante la problemática que presentan la vivienda, el rezago, las necesidi 
des, el incremento de los costos y las condiciones econ6micas del país, 
se han creado diferentes organismos públicos de vivienda para una orien 
taci6n a la acci6n habitacional, integrada en un proceso que pennita 
conjugar la capacidad del sector público, del sector privado y del sec
tor social, para enfocar las acciones congruentes y complementarias en
tre sí, para armonizar la integraci6n de experiencias y alternativas -
que pennitan atender el problema de la vivienda en cuanto al suelo, fi
nanciamiento .y los criterios aplicables en materia de desarrollo urbano, 
arquitect6nicos, constructivos, de normalizaci6n y tipificación, proce
so que, en la medida en que se perfeccione. , se amplíe y se institucio
nalice, nos permitirá acercarnos a la posibilidad de que todos los mexj_ 
canos puedan acceder a una vivienda adecuada y consagrar ese derecho. 

En el marco de la Alianza para la Vivienda, existe el Programa Nacional 
de Vivienda que establece una serie de criterios nonnativos derivados 
de la planeaci6r. para establecer la industrializaci6n de componentes -
para la vivienda. 

Estos criterios parten de la congruencia con el Programa Nacional de e!!!_ 
pleo y el Plan Nacional de Desarrollo Industrial, estableciendo formas 
de industrializaci6n de elementos de vivienda para adecuar progresiva
mente alternativas tecnológicas, que incorporen componentes de fácil 

Ref:- Organismos públicos de vivienda.- Subdirecci6n Jurídica Depto. Le
;· . .,. gal, Oficina de Legislaci6n e Información Junio 1978. 
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manejo y ensamble, que impulsen la industria nacional, que reduzcan co~ 
tos y precios de producción, que disminuyan el esfuerzo del autocons
tructor y sean factor de generación del empleo permanente y estable. 

Asimismo existen organismos públicos cuyos objetivos están dirigidos a 
mejorar los niveles de efi~iencia en la planeaci6n y control de la vi
vienda, de los cuales a continuaci6n menciono los fines y atribuciones 
de los que a mi parecer son los más importantes: 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
~NFONAVIT) 

a) Antecedentes legales 

La revolución industrial y social que se inici6 en el siglo pas! 
do y que aún continúa en varios países, planteo en primer lugar 
el problema de proporcionar viviendas a los trabajadores. 

En México, el problema de la vivienda adecuada para los trabaja
dores y otros sectores de la poblact6n, es una cuestión de suma 
importancia para el Estado Mexicano, de ahí que el constituyente 
de 1917 plasmara en la fracci6n XII, apartado "A" del Articulo 
123 constitucional, el derecho de habitación de los obreros. 

La Ley Federal de Trabajo de 1931 :eglament6 este derecho en su 
Artfculo 111, fracción III, que en realidad fue una simple trani 
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cripción del.texto constitucional, lo cual ocasionó su falta de 
aplicación en la práctica. 

Ante esa situación el Poder Ejecutivo expidió, el 31 de diciem
bre de 1941 el Reglamento de la citada fracción del artfculo 111 
para empresas que no fueran ~e jurisdicción federal. Dicho re
glamento fue declarado inconstitucional por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nacional, en virtud de que el Ejecutivo Federal 
s6lo tenia facultades para fijar las condiciones y plazos en que 
los patronos debieran cumplir con las obligaciones que ese Artí
culo les señalaba. 

Por más de cincuenta años permaneció postergado ese derecho, y 

no fue sino hasta el 1° de abril de 1970 que se public6 la Nueva 
Ley Federal del trabajo, que a insistencia de los trabajadores, 
se reglamentó la multicitada obligación patronal mediante la ne
gociación contrar.tual entre patrones y obreros respecto al dere
cho habitacional de estos últimos, disposiciones que eran un tan 
to injustas porque no beneficiaban a la mayorfa de los trabajadQ 
res mexicanos, y que por otra parte, por cuestiones económicas, 
se prestaban a cierto incumplimiento por parte de las empresas. 
Tales circunstancias motivaron que el Presidente de la República 
promoviera la Reforma Constitucional al Articulo 123 apartado -
''A" fracción XII publicada en el Diario Oficial el 14 de febrero 
de 1972, con la correspondiente modificación y adición a la Ley 
Federal del Trabajo del 24 de abril del mismo año, y la expedi--
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ción de la Ley que crea al Instituto del Fondo Nacional de la Vj_ 
vienda para las Trabajadores en esa misma fecha. 

b) Naturaleza 

De acuerdo al Artículo 22, se crea un organismo social con pers.Q. 
nal idad jurídica y patrimonio propio, que se denomina "Instituto 
del Fcindo Nacional de la Vivienda para los Trabajadoresº, con d.Q. 
micilio en la ciudad de México. 

c) Fines y atribuciones 

- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda 

- Establecer y operar un sistema de financiamiento que pennita 
a los trabqjadores obtener crédito barato y suficiente para: 

La adquisición en propiedad de habitaciones cómodos e hi-
giénicas; 
La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de 
sus habitaciones; y 

El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; 

- Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 
destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; 
y 
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cios públicos de interés social; 

- Actuar como Consejero Técnico y Agente Financiero, en materia 
de obras y servicios públicos o de interés social, a solici
tud del Gobierno Federal, del Gobierno del Departamento del 
Distrito Federal, de los gobiernos de los territorios federa
les, de los gobiernos de los estados y de los municipios; 

- Actuar como agentes financiero del Gobierno Federal de los fi 
nanciamientos destinados a obras y servicios públicos o de i.!l 
terés social y, a petici6n de la Secretaría de Hacienda y Cr! 
dito Público, contratar directamente créditos del exterior -
con instituciones privadas, gubernamentales o intergubernamen 
tales; 

- Realizar las operaciones fiduciarias autorizadas por la Ley;y 

- El que le fijen otras leyes. 

Comisi6n Nacional de'Désarrollo Urbano 

a) Naturaleza 

Es una Comisión Intersecretarial, con las características de un 
órgano desconcentrado. 
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b) Fines y atribuciones 

La Comisión Nacional de Desarrollo Urbano, tendrá las siguien -
tes funciones: 

- Definir y proponer acciones e inversiones a corto. mediano y 

larao plazo susceptibles de ser integradas al Plan Nacional -
de Desarrollo Urbano; 

- Proponer lineamientos de.polfticas, prioridades y restriccio
nes que en materia de asentamientos humanos sea conveniente 
considerar, en la fonnulación del Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano; 

Recomendar la realización de estudios e investigaciones sobre 
asentamientos humanos y desarrollo urbano, y sugerir las ba
ses confanne a las cuales podrán celebrarse convenios con Ini 
tituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, en 
estas materias, y 

- Las demás que sean necesarias y compatibles con su objeto. 
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- A la entrega de los depósitos constituidos en su favor que 
les correspondan por terminación de la relación laboral, jubj_ 
lación, incapacidad total pennanente y por muerte, según las 
condiciones que establece la Ley. 

- A cubrir los gastos de administración, operación y vigilancia 
del Instituto y a la inversión en inmuebles necesarios para 
sus fines. 

- Lo demás a que se refiere la fracción XII del apartado "A" -
del Art1culo. 123 constitucional y el Tftulo Cuarto, Capitulo 
III de la Ley Federal del Trabajo, asf como los que la Ley e! 
tablece. 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

á) Naturaleza 

Es una Institución Nacional de Crédito 

b) Fines y atribuciones 

- Promover y encauzar el financiamiento y dirigir la inversión 
de capitales en obras y servicios públicos o de interés soci& 

- Asesorar técnicamente a personas morales de derecho público 
en la planeación, financiamiento y ejecución de obras y serví 



Fondo de la Vivienda de los Trabajadores.al Servicio del Estado 
(F.O.V.I.S.S.S.T.E.) 

a) Antecedentes legales 
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En virtud de las relaciones que se establecen entre el Estado y los Tr,! 
bajadores a su servicio, regidos por el apartado"B" del articulo 123 
constitucional, se expide en 1925, la Ley de Fensiones Civiles, trans
fonnándose finalmente, por Ley el 30 de diciembre de 1959, en el Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Ley que ha sufrido diversas modificaciones publicadas en el Diario Ofi
cial de la Federación los dfas 28 de diciembre de 1972, 31 de diciembre 
de 1975 y 30 de diciembre de 1977 respectivamente. 

b) Naturaleza 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurf 
dica y patrimonio propios, con domicilio en la ciudad de México, y que 
tiene a su cargo la administración del Fondo de la Vivienda a que se -
refieren los artículos 43 inciso h,fracción VI de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, y 54-A de la Ley del ISSSTE. 

c) Fines y atribuciones 

Establecer y operar un sistema de ·fi.nariciamiento que permita los traba
jadores obtener crédito barato y suficiente para: 



La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas 
incluyendo aquellas sujetas al régimen de condominio; 

42 

La construcción, reparación aplicación y mejoramiento de sus habita
ciones; y 

El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; 

Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones des
tinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; y 

Las demas que establece la ley. 

Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda 
(F.O.V.I) 

a) Fines y atribuciones 

Promover la construcción o mejora de viviendas de interés social encau-
sando y orientando la inversión de la banca nacionalizada para que los -
programas vayan de acuerdo con las necesidades económicas y sociales de 
cada región y los proyectos se realicen conforme a condiciones y requi-
sitos urbanísticos y arquitectónicos para la construcción de viviendas -
decorosas e higiénicas. En esta labor promocional, FOVI desempeña el -
papel de un organismo de servicio, tanto para las instituciones bancarias 
como para los promotores y constructores de viviendas, ya que les propor. 
ciona orientación de tipo fina.nciero, legal, técnico y socioecon6mico, -
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sobre la mejor forma, en cada caso concreto, de preparar y desarrollar 
los proyectos y programas de vivienda de interés social. 

Otorgar apoyo financiero a la banca nacionalizada, para complementar 
las cantidades que ésta destina a la construcción, adquisición y mejora 
de viviendas de interés social. 

Aprobar té.cnicamente los proyectos para que éstos sean adecuados en 
cuanto a sus características constructivas y socieconómicas, y cuando -
se estime necesario supervisar su ejecución. 

Prestar asesoría ténica para la elaboración y realización de los proyeE. 
tos. La asesoría cumple una función muy importante para el desarrollo 
de los programas, ya que permite determinar las posibilidades para su 
realización, inclusive en cuanto a costos, y que los mismos sean adecu! 
dos a las necesidades y costumbres de la población, así como a las nor
mas mínimas de habitabilidad requeridas. El beneficio de e5ta asisten
cia técnica se tr~duce en ahorro de tiempo, disminución de gastos y 
riesgos para promotores, constructores e inversionistas. 

Otro aspecto, que propiamente no es una función del FOVI, pero que pue
de considerarse como un servicio de suma importancia, es la orientación 
que se presta a los promotores en la obtención del financiamiento de la 
banca nacionalizada para la realización de sus programas de vivienda. 



Fondo de Garantía y Apoyo a los créditos para la Vfvienda 
(F.O.G.A.) 

a) N a t u r a l e z a 
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Con el objeto de compensarle a la banca los costos de los créditos que 
otorga para vivienda de interés social tipo-A y darle una mayor garantía 
en las operaciones de dichos créditos, la Secretar¡a de Hacienda y Créd.i 
to Público constituyó en el Banco de México, S. A., con fecha 10 de abril 
de 1963 un fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Apoyo a los Crédi
tos para la Vivienda. (FOGA) (1) 

b) Fines y atribuciones 

Para efectos de liquidez, por falta de pago puntual en que incurran 
los acreditados en las operaciones antes mencionadas. 

Para la misma finalidad de apoyo, por deficientes de recuperación f.! 
nal en las aludidas operaciones de crédito¡ y 

Para regular los tipos de interés de las mismas operaciones (2) 

Comité para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

á) Na tura l eza 

La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, es un O_r 
ganismo Público Descentralizado, de carácter Técnico y Social, con pers.Q_ 
nalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la ciudad de Mé
xico, Distrito Federal. 

(1) Modificado el 10 de junio del mismo año- Anuario Financiero de México 
Pag.1653 

(2) FOVI/FOGA Programa Financiero de Vivienda.- Banco de México,S.H.C.P. 
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b) Fines y atribuciones 

La Comisión tiene por objeto: 

Regularizar la tenencia de la tierra en donde existan asentamientos 
humanos irregulares mejorando esos centros de poblaci6n y sus fuen
tes propias de vida. 

Programar la disponibilidad de espacios libres para el debido creci 
miento urbanístico de las poblaciones, evitando futuros asentamien
tos humanos irregulares en áreas contiguas ya regularizadas. 

Promover ante las autoridades competentes la incorporación de las 
áreas regularizadas al fondo lE:gal de las ciudades, cuando asf pro
ceda. 

Garantizar y/o entregar al Fondo Nacional de Fomento Ejidal la in
demnización que por expropiaciones, corresponda al núcleo de pobla
ción ejidal o comunal. 

Promover la creaci6n de fraccionamientos urbanos y suburbanos, en 
cuyo caso, deberá entregar al Fondo Nacional de Fomento Ejidal, las 
utilidades que resulten. 

Suscribir, cuando así proceda, las escrituras públicas y titulos de 
propiedad con los que se reconozca la propiedad de los particulares 
en virtud de la regularización de la tenencia de la tierra. 

.·.~ 

. ~ .. ··1 
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Promover ante la banca oficial y nacionalizada el otorgamiento de -
créditos blandos en favor de particulares avecindados en zonas o -
fraccionamientos ya regularizados los cuales sean susceptibles de 
programas colectivos de construcción de viviendas o de remodelación 
de las mismas. 

Coordinarse con las Dependencias y Organismos Públicos cuyas finali 
d~des concurran con las de la Comisión. 

La Comisión, podr~ celebrar en su caso, los convenios que procedan 
con las entidades públicas, a que se refiere el Artículo 117 de la 
Ley Federal de la Reforma Agraria, sin perjuicio de las atribucio
nes que las Leyes conceden a estas mismas entidades y al Departamerr 
to de Asuntos Agrarios y Colonización.(!) 

(1) Hoy Secretaría de la Reforma Agraria por Decreto en O.O. de 3 de 
enero de 1975. 
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1.6 PROGRAMA DE ANALISIS PREFERENCIAL DE LA VIVIENDA 

Objetivos 

Aprovechando las investigaciones que acerca de la vivienda han realizado 
diferentes organizaciones, me permito detallar el "Programa de Análisis 
Preferencial de Vivienda" que se efectuó por el INFOVANIT, y que se pue
de definir como un instrumento que concentra los criterios para califi
car los tipos de vivienda en funci6n de su aceptación-rechazo por parte 
de los trabajadores. Con el propósito de aportar infonnaci6n social P! 
ra apoyar el diseño de la vivienda y cumplir con los objetivos de su elJ1. 

presa INFON~VIT, y as i poder ofrecer vivienda digna, c6moda y sufi cien
te a los trabajadores, este programa surge como una fonna de incorporar 
a los trabajadores al diseño de la vivienda por medio de su opinión a 
la misma; para lograr tal propósito de acuerdo a las técnicas de investí 
gación social se diseñó un instrumento en fonna de encuesta de opinión 
que califica, a través de oLjetivos en und escala numérica que identifi
ca grados de aceptación-rechazo a los elementos de la vivienda que expl~ 
ra el cuestionario y d~termina una dirección en la respuesta (aceptación 
rechazo) y una profundidad en la misma {bastante-poco) que se sitúa en 
una escala ascendente del número 1 al número 7, correspondiendo el 1 al 
mínimo de calificación que se atribuye a un elemtno y el número 7 al má
ximo de aceptación, lo que posibilita un manejo estadístico de la infor
mación. La infonnaci6n asf obtenida, se ordena de acuerdo a criteríor 
de tamano, funcionalidad, calidad y precio de la vivienda. 
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Por lo tanto, se identificaron como objetivos del estudio: calificar la 
opini6n de los trabajadores sobre las viviendas que de acuerdo a su ca
j6n salarial les han sido asignadas; determinar los tipos de vivienda -
mejor aceptados por los trabajadores; determinar un perfil general de -
la aceptaci6n-rechazo de los prototipos de vivienda; establecer un per
fil comparativo de la aceptación-rechazo· a las viviendas en función de
criterios de tamaño de la familia, ingreso del trabajador , tipo de vi
vienda y zona geográfica; tdentificar las caracterfsticas de las vivien
das que son mejor calificadas por los trabajadores. 

Con el propósito de que los resultados sean más explfcitos y se puedan -
referir a factores particulares se han dividido de acuerdo a: Resultados 
generales que comprenden el promedio a los puntajes del total de la in-
vestigación, dentro de ésta se agrupan las diferencias de acuerdo al ta
mano de la familia y al ingreso de los trabajadores. A continuación se 
refieren las calificaciones asignadas por tipo de vivienda, abarcando -
las cuatro categorías que el INFONAVIT maneja (unifamiliar, duplex, tri
plex y multifamiliar) por regi6n geográfica. Con la intención de buscar 
posibles diferencias significativas en relación con la ubicación geográ
fica. se regional izó la evaluaci6n según la ubicación de los prototipos 
estudiados. 

Resultados de las Investigaciones 

En el nivel más general, puede afirmarse que la opinión de los trab! 
jadores con respecto a la vivienda lNFONAVIT es predominantemente P.9. 
sitiva. En promedio para todos los tipos de vivienda, el menor por
centaje de opiniones favorables se refiere al factor de costo delas 
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viviendas, que son consideradas "baratas" por el 42% de la poblaci6n 
investigada, mientras que el 35% la considera 11 caras 11 

La calificaci6n del costo de las viviendas está directamente relacio 
nada con patrones y expectativas que otorgan a la vivienda unifami-
liares. 

También en promedio general para todas las viviendas, el porcentaje 
más alto de opiniones favorables se refiere a su funcionalidad que -
es considerada satisfactoria por el 71% de los trabajadores entrevis 
tados. 

La opinión de los trabajadores en cuanto a la dimensi6n de las vi-
viendas, que en promedio general es considerada aceptable por el 60% 
de los entrevistados, varía significativamente en funci6n del tamaño 
de la familia, obteniéndose la máxima aceptaci6n {63%) por parte de 
los trabajadores con familias hasta de 4 miembros, y el mínimo de -
aceptaci6n 43% se observa en el caso de familias de más de 7 mienbros 

Por lo que se refiere a la imagen de las viviendas en términos de -
factores tales como privacidad, ventilación, iluminación, temperatura 
y adecuación a las necesidades familiares, el promedio general ascien. 
de a un 53% de opiniones favorables y un 30% de opiniones negativas. 

Así para todos los tipos de vivienda, e independientemente del rango 
de ingreso, puede afirmarse que los trabajadores las consideran en 
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primer término, funcionales (71%) y de dimensiones aceptables (60%). 
En cambio, en lo que se refiere a su costo y a su privacidad, ilumi
nación y ventilación, hay una mayor división de opiniones. 

Por lo que se refiere a los diferentes tipos de vivienda que ha fi
nanciüdo el INFONAVIT y de manera congruente con patrones culturales 
y hábitos influenciados por un mercado inmobiliario en el que predo
mina la oferta de viviendas unifamiliares y de condominios, los tra
bajadores otorgan la máxima preferencia a la vivienda unifamiliar -
(61%), seguida por la multifamiliar (51%) 

Por último, es importante señalar que no existen diferencias signifj_ 
cativas en las opiniones con que los trabajadores califican a las vj_ 
viendas en las distintas regiones del país que fueron investigadas, 
lo que implica que las políticas establecidas para lograr que el di
seño de los prototipos de vivienda se adecue a los patrones regiona
les y a las condicion€s geogr~ficas locales, hün sido aplicadas con 
éxito. 

Recomendaciones 

Con base en el. análisis detallado de los resultados obtenidos, pueden -
considerarse como principales recomendaciones, las siguientes: 

El criterio de mayor importancia para los trabajadores, es el de di
mensión de las viviendas, por lo que se recomienda evaluar la posibj_ 
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dad de sacrificar factores tales como acabados y accesorios para lo
grar una mayor amplitud sin alterar el costo. 

En función de los patrones de preferencia observados, es conveniente 
desalentar la construcción de viviendas triplex y favorecer la vivieD_ 
da multifamiliar para los sectores de ingreso que no tienen acceso a 

viviendas unifamiliares. 

Para todos los tipos de vivienda, podrfa mejorarse sensiblemente su 
aceptación por parte de los trabajadores ampliando el tamaño de las 
ventanas y mejorando los elementos que determinan la percepción de
seguridad de las viviendas (puertas de acceso y chapas) 

También es recomendable una mayor difusión que sensibilice a los tra 
bajadores con respecto a las condiciones del mercado inmobiliario y 
las evidentes ventajas que tanto en términos de costo como de finaQ 
ciamiento, se han logrado con las fórmulas y políticas aplicadas por 
el Instituto. (INFONAVIT) 

Tamaño de la vivienda 

Con respecto a las dimensiones, el 61% de la población investigada -
opinó favorablemente; el 12% no consideró relevante calificar el ta
maño de las viviendas y opinó que éste le era indiferente, y al 27% 
le pareció insuficiente. 

Si bien la calificación general que se otorga a las viviendas en re
lación con sus dimensiones es positiva, cabe resaltar que cerca del-
26% de la población investigada; percibe como insuficiente la altura 
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de las viviendas. Dado que el INFONAVIT construye en base a nonnas
especfficas que son "Estandar" para todas las viviendas, estas opi-
niones pueden explicarse en base a patrones culturales relacionándo
se con la mayor altura de los techos en las viviendas que tradicio-
nalmente han ocupado los trabajadores (ver cuadro 1) 

Funcionalidad 

El criterio "funciona 1 i dad" de 1 a vivienda se forma de cinco factcres 
que son: distribución, seguridad, adaptabilidad, funcionalidad y comQ 
didad de la vivienda. 

En relación con este criterio la población investigada opinó favora
blemente en el 71% de los casos, para el 8% les fue indiferente y p~ 
ra el 21% la funcionalidad de la vivienda no resulta satisfactoria. 

El factor mejor calificado fue el de comodidad, el 31% opinó que era 
excelente la vivienda en este aspecto, le siguen en orden de acepta
ción los factores de la distribución y funcionalidad, el factor de
menor aceptación resultó el de seguridad de la vivienda contra robos 
lo que apoyarfa la recomendación de reforzar las puertas de acceso a 
la vivienda y a instalar chapas de mejor calidad (ver cuadro 2) 

Imágen de la vivienda 

Bajo el concepto "imágen de la vivienda'' se agrupan cinco factores -
que exploran algunos aspectos de la percepción de los trabajadores -
en términos de la medida en que satisface necesidades familiares de 
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privacidad, iluminación , adecuación, termperatura y ventilación. En 
este criterio resultó mejor calificado el factor de adecuación de la 
vivienda, sobre el que opina favorablemente el 31% de los trabajado
res.encuestados que calificaron como excelente la adecuaci6n de la -
vivienda a las necesidades familiares. (ver cuadro 3} 

La opini6n más desfavorable fue para los factores de ventilaci6n, il.!!. 
minación y temperatura considerados insuficientes por el 43%, 47% y -

18% respectivamente de los trabajadores; la baja aceptación de estos 
factores está vinculada a la calificación de la dimensión de la vi-
vienda, donde mejoraría notablemente si se instalaran ventanas arrplias 

En cuanto a la privacidad el 59% opinó favorablemente, mientras el -
34% expresa inconfonnidad. Esta división de opiniones obedece a que 
las cifras constituyen un promedio de las calificaciones otorgadas a 
los diferentes tipos de vivienda, obviamente existen diferencias en
el grado de privacidad que se logra si se comparan viviendas unifami 
liares y multifamiliares; este factor constituye entonces, uno de -
los principales elementos que determina la opinión general de los -
trabajadores con respecto a las viviendas. 

Con el propósito de conocer la opinión de los trabajadores respecto 
a los precio de venta de 1 as viviendas INFONAVIT, se agregó un-a úni -
ca pregunta respecto a si les parece cara o barata (y en qué grado)
la vivienda que les fue asignada, el 50% de los trabajadores opina-
ron que la vivienda era barata, para el 23% el precio era razonable-
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mente aceptable y para el 27% las viviendas son caras. 

Respecto al precio de las viviendas se tienen estudios (1) que de -
muestran que las viviendas INFONAVIT se encuentran entre las más bar! 
tas del mercado nacional de vivienda del sector pQblico y privado. 

Probablemente los trabajadores no las perciben tan baratas debido a 
que para ellos hay un incremento en los gastos relativos a vivienda
ª los que se añade la amortización, gastos tales como impuestos, 
energía, mantenimiento, etc., que antes no se consideraban en la di~ 
tribución del gasto familiar. 

(1) Oferta privada de vivienda y oferta INFONAVIT en 1 a ciudad de México. 
Datos comparativos. Unidad de Investigación Social, Octubre de 1981. 



CUADRO 1 

TAMAÑO DE· LAS VIVIENDAS 
PERCEPCION GENERAL DE LOS ACREDITADOS INFONAVIT 55 

PORCENTAJES 

COMPONENTES DEL MUY INOJFE MUY 
CRITERIO "TAMAÑO" PESIMO MALO MALO RENTC BUENO BUENO EXCELENTE 

Dimensiones 8.61 7.00 16. 79 13 .67 23.46 15.86 14.60 
Longitud 5.25 8.14 14.24 18.22 24.83 16.10 13.22 
Altura 3.73 5.85 16.28 21.12 26.46 13.23 13.32 
Amplitud 7.63 10.42 21.36 9 .32 20.85 14.15 16.27 
Suficiencia 7.69 4.40 7. 54 5. 59 19.22 24.98 30.31 
Completez 5.08 5.42 8.14 4. 92 20.34 26.69 29.41 

PROMEDIO % 6.38 6.87 14.06 12.14 22.53 18.50 19.52 

27.31 12.14 60.55 
Opiniones Indiferencia Opiniones favorables 

desfavorables 

Fuente: Investigación de Campo 
Encuestamiento a trabjadores usuarios de viviendas INFONAVIT en 12 frentes 
de 7 localidades. 
Unidad de Investigación Social INFONAVIT. 



COMPONENTES DEL 
CRITERIO "FUN -
CIONALIDAD" 

Distribución 
Seguridad 
Adaptabilidad 
Funcionalidad 
Comodidad 

PROMEDIO % 

CUADRO 2 
FUNCIONALIDAD DE LAS VIVIENDAS 

PERCEPCION GENERAL DE LOS ACREDITADOS INFONAVIT 

PORCENTAJES 

MUY INDIFE 
PESIMO MALO MALO RENTC BUENO 

4.65 4.57 9.14 6.26 21.24 
10.92 10. 75 12.45 7. 79 16.17 
7.53 9.85 7.88 8.30 17.55 
3.15 3.75 5.97 10.66 21.74 
3.49 3.15 3.85 5.70 19.40 

5.95 6.41 8.86 7.74 19.22 

21.22 7.74 

56 

MUY 
BUENO EXCELENT 

25.38 28.76 
17 .36 24.56 
23 .12 25.77 
26.34 28.39 
28.60 30.81 

24.16 27.66 

71.04 
Opiniones Indiferencia Opiniones favorables 

desfavorables 

Fuente: Investigación de campo 
Encuestamiento a trabajadores usuarios de viviendas INFONAVIT en 12 frentes 
de 7 localidades 
Unidad de Investigación Social INFONAVIT . 



CUADRO 3 
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IMAGEN DE LAS VIVIENDAS 
PERCEPCION GENERAL DE LOS ACREDITADOS INFONAVIT 

PORCENTAJES 

---- --·--·-
COMPONENTES DEL MUY INDI FE MUY 
CRITERIO "IMAGEN" PESIMO MALO MALO RENTC BUENO BUENO EXCELENTE 

Privacidad 14.76 7.64 11.50 7.04 17.17 16.05 25.84 
I1 umi nación 28.64 7.08 11.42 4.26 8.18 19.44 20.97 

Adec.iación 2.82 2.65 5.47 7.44 19.50 30.88 31.22 
Temperatura 4.02 3.76 9.07 49.53 13.94 11.29 8.38 

Ventilación 16.81 8.11 18.94 11.86 16.64 18.00 9.64 

PROMEDIO % 13.41 5.85 11.28 16.03 15.09 19.13 19.21 

30.54 
Opiniones 

desfavorables 

16.03 
Indiferencia 

53.43 
Opiniones favorables 

Fuente: Investigación de campo 
Encuestamiento a trabajdores usuarios de viviendas INFONAVIT en 12 
frer1tes de 7 local ida des. 
Unidad de Investigación Social INFONAVIT. 



Años 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975· 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
TCMA 

1984 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
TCMM 

CUADRO 4 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE VIVIENDA 
BASE 1980=100 

N A C I O N A L CD. DE MEXICO 

Indice General Vivienda Indice General Vivienda 

32.3 37.6 33.0 44.3 
34.0 39.4 34.9 46.4 
35.7 41.6 36.6 49 .2 
40.0 45.3 40.8 51.3 
49.5 50.4 49.9 56.4 
57.0 57.6 58.3 67.2 
66.0 67.9 67.7 75.0 
85.1 82.3 85.5 85.7 

100.0 100.0 100.0 100.0 
118.2 116.5 117 .8 118.6 
149.3 143.3 149.0 151.6 
191.1 185.2 191.9 209.0 
303.6 280.9 302.4 332.4 
612.9 500.6 598.0 586.8 
25.0 22.0 24.9 21.9 

814.8 631.9 791.7 731.7 
857.8 687.7 831.9 794.6 
894.5 708.6 863.3 818.7 
933.2 725.0 897.0 838.3 

4.6 4.7 4.2 4.6 

Fuente: Indice de Precio.- Banco de México, Abril de 1984 
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VIVIENDA 

Tipo 1 
Tipo 2 

Tipo 3 

Tip 4 

CUADRO 5 

TASAS DE INTERESES DEL HUEVO SISTEMA DE 
CREDITOS DE LA BANCO NACIONAL 

EN 1984 

TASA DE INTERES % 

15 

19 
25 
30 

Fuente: Nacional Financiera, S. A.- Mercado de Valores 

59 



60 

Principales Características de la Población Investigada 

Se aplicaron un total de 1.188 cédulas· que abarcan una población de 
6.365 personas que se distribuyen de la siguiente forma: 49.10% son de 
sexo masculino, 50.90% son de sexo femenino; el promedio de miembros por 
familia es de 3.07, el promedio de parientes y otras personas que viven 
con.la familia del acreditado es de .38% (por cada 14 familias hay un -
miembro adicional (1) 

La edad promedio del total de la población investigada es de 19.2 años, 
de los trabajadores es de 34.2 años, de los cónyuges de 31.2 años, de 
los hijos de 9.1 años y de los parientes y otros es de 33 años (1). 

La distribución de la composición familiar es de: 4.80% corresponde a fa 
milias que se componen hasta 2 personas, 32.07% de 3 y 4 miembros en la 
familiar, 38.04% familias de 5 y 6 personas, 15.99% de 7 y 8 miembros y 
9.09% de 9 y más personas en la familiar (1) 

Los resultados a la vista penniten afirmar que la población investigada 
es joven todavía, lo que implica la posibilidad de que aumente el número 
de miembros por familia, con una tendencia a saturar los servicios, au-
mentando la densidad en los conjuntos habitacionales, surgiendo la nece
sidad de crear servicios adicionales para la población de adolecentes -
que pronto será la población mayoritaria en conjuntos INFONAVIT, y que -
dada la movilidad salarial de los trabajadores habrá aumento en el núme
ro de solicitudes para adquirir viviendas correspondientes a los cajones 
salariales superiores 

(1) Los datos fueron proporcionados por investigaciones realizadas por el 
INFONAVIT en trabajos de oficina. 
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2.1 COOPERATIVISMO 

El concepto de "Cooperativismo" tiene su origen en el de "cooperac16n 11 , 

o sea el trabajo de conjunto que varias.personas realizan en busca de un 
fin común, el que, en el caso preciso de las sociedades cooperativas, -
puede ser la obterici6n tanto de bienes como de servicios. 

Ahora bien, como cualquier otra persona jurídica, la cooperativa debe -
contar con los elementos necesarios para su correcto desenvolvimiento -
econ6mico y de organizarse de acuerdo con las normas establecidas por la 
Ley. Sus socios, además, deberán capacitarse debidamente en esos dos a~ 
pectos, pues de ellos dependerá de manera fundamental la buena marcha y 
prosperidad de su empresa. 

A mi manera de ver se debe de dar un mayor impulso a la formación de so
ciedades cooperativas, pues considero que es uno de los medios más ade-
cuados para organizar a los grupos econ6micamente débiles y lograr una -
mejor distribución de los bienes y servicios, con miras al desarrollo n-ª. 
cional. 

En un afán de coadyuvar a la realización de estos loables propósitos, se 
creo en México el Instituto Nacional de Educación Coooerativa, dependien 
te de la Secretaria de Industria y Comercio y que inclusive tiene cursos 
de capacitación para diversos grupos de cooperativistas en formaci6n, y
también ha publicado una serie de manuales para difundir por todos los
ámbitos del país la educación cooperativa. 
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Para el caso que nos ocupa, que es el problema de la vivienda en México, 
y que desde luego no es un tema nuevo, pero sí de vital importancia, po
dríamos implementar este sistema de organización. 

Desde el punto de vista de los trabajadores y, en general, de las fami-
lias de modestos ingresos, el problena concreto qu~ se plantea es el si
guiente: lPueden los trahajadores, sin que se les preste alguna ayuda, -
adquirir en propiedad una vivienda adecuada destinando a tal objeto un -
porcentaje razonable de sus ingresos? Una serie de estudios realizados 
sobre esta cuestión indican en la mayor parte de los casos que la res-
puesta es negativa. 

Ante la gravedad del problema, cada día se hace sentir más la necesidad 
de estudios sobre los principales sistemas que se podrfan fomentar para 
ayudar a resolver de manera satisfactoria la angustiosa situación creada 
por la escasez de viviendas. Uno de estos sistemas es la organización -
cooperativa, que es precfsamente un campo de acción en el cual la Organ_i 
zación Internacional del Trabajo tiene especial competencia y en que se 
ha interesado desde sus primeros años de existencia, apenas terminada la 
primera guerra mundial, uno de los medios para ayudar a elevar el medio
de vida de los trabajadores. 

Es por lo anterior, que me permito platica-- este trabajo con la esperanza 
de que esto sea de utilidad para ayudar a resolver el problema de la vi
vienda en México. 

La Sociedad Cooperativa es una forma de organizaci6n que tiene como 
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objetivo fundamental el desarrollo socioeconómico de sus miembros; estos 
deberán ser, según establece la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
individuos de la clase trabajadora, mayores de 16 años y en número no m~ 
nor de diez. Aun cuando no está establecido como requisito legal. los -
socios de una Cooperativa deberán estar dotados de un espíritu de colab.Q. 
ración que les permita llevar a cabo, en forma eficiente, el objeto so-
cial que se han propuesto. La Cooperativa pude desarrollar cualquier o.Q. 
jeto social licito, salvo las actividades reputadas como mercantiles; e~ 
to es, la Cooperativa no podrá ded1carse a simples operaciones de compr.! 
venta con el público. Sin embargo, podemos señalar que la Ley reconoce
dos tipos de Cooperativas: las de producción y las de consumo; las prim~ 
ras tendrán como objetivo la creación de fuentes de trabajo organizadas 
por el mismo trabajador; permitiéndole la obtención de bienes y servi-
cios para él y sus familiares, o bien puden ser sociedades organizadas -
por productores cuyo objetivo será la compra en común de todos aquellos 
materiales necesarios para sus actividades individuales de producción, y 
también para la obtención de los servicios que les resulten necesarios. 
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2.2 CARACTERISTICAS Y REGLAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS COOPERATIVAS 

Características 

Es necesario definir en sus aspectos interno y externo; de una manera -
exacta, completa y clara lo que comprende la Institución Cooperativa, d~ 
finirla significa en primer lugar circunscribir el objeto que se quiere 
estudiar aislando de todo cuanto en forma alguna se le asemeje. Una vez 
que el pensamiento logró separarlo, se deben analizar las partes inte
tegranges y la estructura del objeto en cuestión. 

A continuación presentamos los atributos substanciales de la sociedad -
cooperativa, que se podrían resumir en los siguientes conceptos: a) Uni
dad de la cooperación, b) Esfuerzo propio, c) ayuda mutua, d) Obra de -
los usuarios, e) Asociación y empresa, f} Al servicio de los socios y de 
la comunidad, g) Libertad y voluntariedad, h) Democracia, i) Ausencia lu 
ero, j) Asociación económico-social y k ) Actividad educativa. 

Por la importancia que revisten estos principios, bien vale resaltar au~ 
que sea en forma somera sus características principales: 

a) Unidad de la cooperación 

Entre las diversas formas de cooperación, las que sirvan a los usuarios
consumidores y las que atienden necesidades de trabajo. Existe unidad -
esencial; basada en la comunidad de origen y en la práctica de los prin
cipios fundamentales del cooperativismo: libertad, democracia y ausencia 
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del ánimo de lucro. 

b) Esfuerzo propio 

El hombre como beneficiario dentro del sistema cooperativo, no puede ser 
sujeto pasivo de la acción benéfica de sus semejantes, sino que se con-
vierte en el part.ícipe activo en el mejoramiento de su propio destino. 

c) Ayuda mutua 

La cooperativa no produce resultados de una manera automática; viene so
lo en ayuda de los cooperadores cuando éstos se ayudan a si mismos, y -
siempre que el esfuerzo de cada uno responda al esfuerzo de todos; sien
do el resultado de una comprensión íntima entre los cooperadores en cuarr 
to a los fines y procedimientos. 

d) Obra de los usuarios 

Si la institución cooperativa es organizada, poseida, dirigida y admini! 
trada por quienes utilizan sus servicios; y que con tal objeto realizan 
esfuerzos personales y comunes, se puede concluir.sin dificultad, que la 
cooperativa ha de ser la obra de los usuarios y para los usuarios. 

e) Asociación y empresa 

Una asociación de personas que ha reconocido y continúan reconociendo -
primero la similitud de algunas de sus necesidades y después la posibilJ. 
dad de satisfacerlas mejor por una empresa común o colectiva que por -
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medios individuales. 

f) Al servicio de los socios y de la comunidad por su acción directa, -
como por sus repercusiones indirectas la institución cooperativa debe -
preocuparse por los intereses de sus socios, pero sólo en la medida en
que es legítimo y compatible con el interés general. 

g) Libertad y voluntariedad 

Con base en este principio se abren las puertas de la cooperativa a to-
das las personas que deseen ingresar, sin limitaciones de posición so-
cial, raza, credo o partido político. Esta libre adhesi6n está sujeta -
a que el solicitante reuna las condiciones que fijan las leyes, el pacto 
social y los reglamentos; en caso de retiro existen limitaciones cuando
pongan en peligro los intereses de tos demás por el número de socios y
capital que se vaya a retirar. 

h) Democracia 

Es uno de los principios más importantes dentro de la filosofía coopera
tiva, y opera conforme al pri nci pi o de "un hombre un voto", i nc!ependi en
temente del capital que haya aportado. Facultando con esto a los socios 
para ser ellos quienes dirijan y orienten la marcha de la cooperativa -
protegiendo en esta forma la autonomfa de la misma. 

i) Ausencia de lucro 

En la institución cooperativa la finalidad es el servicio y no el lucro; 
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la ganancia es limitada y justa y el interés pagado al capital es siem
pre más bajo del comercial; la utilidad en el lenguaje cooperativo se -
denomina excedente o retorno, y es distribuida conforme al trabajo rea
lizado o al consumo efectuado y no conforme al capital aportado. 

j) Asociación económico-social 

El cooperativismo adopta una posi~ión neutral con relación a creencias 
y tendencias políticas y da acceso, sin discriminación a toda persona~ 
que quiera pertenecer a ella, sin más limitaciones que las señaladas por 
los estatutos de cada sociedad cooperativa; o sea que ésta es un organi!_ 
mo de beneficio económico-social para el ser humano, como sujeto de der~ 
chos y obligaci6nes. 

k) Actividad educativa 

Sin una educación cooperativa se puede afirmar que, el verdadero moví-
miento cooperativo no existe, ya que este reclama de sus dirigentes una 
adecuada preparación y la divulgación de la doctrina cooperativa entre 
sus miembros, cor. el fin de fomentar las convicciones cooperativas que 
les permitan. conducir a di chas sociedades hacia su meta: 1 a transforma-
ción de la vida social y económica de los pueblos. 

Clasificación de las Cooperativas 

Resulta difícil clasificar las cooperativas, pues en realidad existen o 
pueden existir tantos tipos de cooperativas como se desee, siempre que 
se sigan los lineamientos del cooperativismo; sin embargo existe por lo 
menos una orientación básica para la división de las cooperativas en dos 
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grandes grupos atendiendo a las necesidades de sus asociados ya sea -
CONSUMIDORES O PRODUCTORES. 

Dentro del grupo de consumidores quedarfan_comprendidas las siguientes--, 
modalidades: 1) Cooperativa de consumo, 2) Cooperativa de vivienda; 
3) Cooperativa de transporte (usuarios), 4) Cooperativas de Salud y 
5) Cooperativas para la educación. 

Por lo que se refier~ al grupo de producción el factor fundamental es el 
trabajo y se dividen en agropecuarias e industriales. 

Cooperativas agropecuarias.- a) Cooperativas de producci6n agropecuaria 
b) de Mercado agrícola o de venta en común, c) Cooperativas de aprovisi.Q_ 
namiento para fines agrícolas o pecuarios. 

Cooperativas industriles.- a) Cooperativas de producción industrial, -
b)de Producción artesanal, c) de Aprovisionamiento para fines industria
les y artesanales y d) Cooperativas de transportadores. 

Existen otras formas de cooperativas muy importantes que escapan a la -
clasificación antes señalada como son: Cooperativas de ahorro y crédito, 
de Seguros y las de algunos servicios como electricidad, teléfonos, etc. 

Reglas de Funcionamiento 

Por lo que sabemos de los orígenes y de la historia de la Institución -



69 

popular; esta característica es fundamental, sin embargo no es la única 
forma de asociación popular. Junto a ella se encuentran las asociacio-
nes que pretenden llevar a cabo una acción política y las que protegen 
los intereses pofe.sionales, o sea las organizaciones sindicales. Su re
lación con estas asociaciones es muy marcada, puesto que ambas tuvieron 
su origen en las mismas clases de la poblaci6n, fincando su existencia 
en la misma necesidad y en un esfuerzo similar de defensa y emancipación 

La institución cooperativa difiere de las organizaciones populares de -
otro tipo, tanto por su objetivo inmediato, como por los medios que em-
pl ea para alcanzarlos. Cualquiera que sea la meta que se propongan al-
canzar, la acción sindical y la acción política popular tienen el mismo
objetivo inmediato: reducir o suprimir los abusos y limitar el poder de 
los que ocupan las posiciones estratégicas y los puntos claves creados -
por la economía mercantil. 

Por lo que respecta a la institución cooperativa, su objetivo inmediato 
no es arreglar lo mejor que se pueda la situación creada por la economía 
mercantil. Se trata más bien de evitar que los miembros caigan en dicha 
situación, o de librarlos de ella; es necesario preservarlos de la domi
nación social y de la explotación económica por parte de los que se ha--
1 lan en condiciones de ejercerla desde los puntos claves. 

La Institución Cooperativa Considerada como Empresa 

Los medios de que se vale la institución cooperativa para este efecto -
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consisten en crear y dirigir una empresa situada en puntos estratégicos 
con el fin de mantener o restablecer los contactos libres con todos los 
mercados. Así se pone de manifiesto el carácter primordial que difere_!l 
cía a la cooperativa de los demás tipos de asociaci6n popular: o sea -
que no es sólamante una asociación, sino que es también una empresa. En 
primer lugar, se le debe clasificar en una categoría particular de empr~ 
sas, ya que se trata de una propiedad colectiva. Pero, dentro de esta 
categoría ocupa un luga~ aparte. 

Así como es posible distinguir la instituci6n cooperativa como asocia
ción de las demás asociaciones populares: también se le puede caracter.!_ 
zar como empresa, aislándola de los demás tipos de empresas de propie-
dad colectiva, ya sean filantrópicas, pOblicas o capitalistas; por lo -
cual exigen que se les apliquen a cada una de ellas reglas diferentes -
de organización y funcionamiento. 

El hecho de que la gestión de una empresa caracterice la institución co.Q. 
perativa, no debemos olvidarnos que dicha institución es también una aso 
ciación. Lo cual quiere decir; que antes de crear una empresa cooperati 
va, hace falta haber fonnado primordialmente una asociación y sus coope
radores. 

Los Elementos de la Institución·cooperativa 

Los dos elementos constitutivos de la institución cooperativa son: por -
una parte la ASOCIACION y por la otra la EMPRESA. En la institución -



cooperativa cabe distinguir dos .elementos conjuntos: social el uno, el 
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ASOCIACION.- Una asociación de personas que han reconocido y continúan 
reconociendo, de una parte.la.similitud de algunas de sus necesidades y 
de la otra, la posibilidad de satisfacerlas mejor por una empresa común 
que por medios individuales. 

EMPRESA.- Una empresa común cuyo objetivo particular responde precisa
mente a las necesidades que deben satisfacerse. 

Reglas de Organización y Fundamento 

Siendo la finalidad de la institución cooperativa la persona humana, cu
yas necesidades procura satisfacer, su organización y funcionamiento se 
rige por reglas que le son peculiares. 

Unas regulan las relaciones entre los socios, dentro de la asociación; -
otras, las relaciones con6micas individuales con la empresa. Los princi 
pios en que estan basadas son simples hallándose gravados en lo hondo de 
la conciencia popular a s~ber: los principios de igualdad y equidad. 

Regla de igualdad.- De esta manera se ha impuesto 1a regla de igualdad
de sus miembros dentro de la institución cooperativa; sin tomar en cuen
ta las posibles diferencias de raza, religión, opinión política, posición 
social o contribución a la fonnaci6n del capital, asimismo, todas las -
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personas cuyas necesidades sean satisfechas por los servicios que presta 
la empresa tienen para con la asociación y dentro de ella los mismos de
rechos y deberes. El mismo derecho de pertenecer o no a la institución
cooperativa ya que esa adhesi6n es libre y voluntaria. 

Tiene la obligaci6n de evitar todo cuanto pueda ofender a los consocios 
o herirlos con sus convicciore~ perjudicando la 1ntegridad de la asocia
ción; evitándose principalmente las discusiones y la acción de caracter 
polftl:o o religioso dentro de la misma; evidentemente, toda persona que 
pertenezca a la institución cooperativa podrá ejercer los derechos que 
la asociación le confiere como son: fiscal izar todas las operaciones de 
la asociación, así como la gestión de las personas encargadas de ejecu
tarlas, podrá hacer uso de la palabra en la asamblea general, hacer efes. 
tivo su derecho a votaci6n (cada persona un voto) y podr4 ocupar diver-
sos cargos dentro de la misma en caso de ser elegido por sus compañeros. 

También se ha optado por imponer a cada socio la contribución de medios 
financieros para la empresa, en proporci6n con los beneficios que de 
ella recibe como servicio. Pero, para no perjudicar a las familia~ num~ 
rosas con una carga demasiado onerosa, la regla de proporcionalidad no 
se aplica hoy d1a en este sentido con las cooperativas de consumo. 
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.lCómo se administra una Cooperativa? 
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·Eil todo organismo o institución hace falta preveer, organizar, coordinar 
dirigir y controlar todas las operaciones no con miras al rendimiento -
del capital como sucede en las empresas con fines de lucro, sino tenien
do en cuenta las necesidades econ6micas y las aspiraciones sociales de 
seres humanos. La organizaci6n administrativa de la instituci6n cooper!. 
tiva no puede ser sino democrática. 

Aunque la buena o mala administraci6n no es el único factor que determi
na el triunfo o fracaso de una sociedad cooperativa. Es de suponerse -
que su importancia es esencial, ya que de la administraci6n depende pro-, 
piamente el destino de la sociedad. 

la acininistraci6n de ·1as cooperativas en M~xico, en general, ha sido muy 
deficiente y este problema se agrava cuando viene la designación del ge
rente, todos reconocemos que esta persona debe poseer una amplia prepar! 
raci6n en a<*ninistración o técnica, o tener conocimiento de ambos aspec
tos que deberá localizar buenos mercados para que las operaciones de co.m. 
pra o de venta se llevan a cabo en el momento oportuno o sea cuando apor. 
ten mayor utilidad; debe conocer sobre los costos de producción y de ven. 
ta con el objeto de que estos sean los más bajos posibles a fin de poder 
competir con ventaja en el mercado. 

Debe poseer conocimientos sobre técnicas bancarias; debe conocer la 
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situaci6n econ6mica de la regi6n, del país, etc ., claro está, que al 
encontrar la persona capacitada para desempeñar el puesto de gerente nos 
encontramos con otro problema que seria el de pagar el sueldo apropiado 
pues la anémica situación económica de las sociedades cooperativas imp! 
diría hacer tal erogación. 

Por lo regular, en México, los gerentes de las cooperativas son los pr~ 
pios presidentes de los consejos de aaninistraci6n o una persona de su 
confianza, sin que se proceda hacer una selección de los miembros para
ver cuál es el que reune mayor cantidad de requisitos para poder desem
peñar eficientemente este cargo. A lo dicho hay que agregar que es ne
cesario que los miembros del consejo y el gerente sean personas de pro
bidad a prueba, con una gran dosis de moralidad, que sean amantes de la 
organización y la disciplina, que conozcan el medio social en el que a~ 
tuan, que tengan cierto grado de cultura, etc. 

Pero todas estas cualidades no imperan en los cooperativistas mexicanos, 
pudiendo decirse que son escasos los individuos que con estos requisitos 
militan en las filas de nuestro cooperativismo. 

Estando integradas las cooperativas, en su mayoría, por gente de la cla
se humilde con un nivel de cultura muy bajo y teniendo al frente de las 
sociedades gente de las características ya descritas anterionnente, es -
imposible que pueda funcionar la cooperativa tal y como lo previene la -
ley y su reglamento. 
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Los Estatutos 

Son el conjunto de nonnas que los socios aceptan voluntariamente para -
regular las relaciones reciprocas dentro de la asociación, asi como sus 
relaciones con la empresa común,; detenninando en forma clara y precisa 
sus derechos y obligaciones y los órganos de la instituci6n (sus atrib.!!_ 
ciones y poderes; y como se articulan entre si). 

Los estatutos son pues la constituci6n que se dan los cooperadores; te
niendo en cuenta las nonnas legales, los principios generales del coop~ 

rativismo y toda la experiencia adquirida por el conjunto del movimien
to cooperativo. Sirven de base para evaluar y controlar la conducta de 
los individuos componentes de la asociación y su principipal objetivo -
es elimiar las posibles desaveniencias entre los mismos; de esta fonna
la cooperativa podrá lograr con mayor facilidad las metas que se haya -
fijado y todos los cooperadores trabajarán o contribuirán en un ambien-·: 
te de cordialidad, haciendo de esta asociaci6n o grupo de cooperadores 
una verdadera sociedad cooperativa, ya que todas las personas trabajarán 
o contribuirán en un ambiente de cordialidad, haciendo de esta asocia-
ci6n o grupo de cooperadores una verdadera sociedad cooperativa, ya que 
todas las personas trabajarán como un solo hombre puesto que comparten
objetivos comunes tratando de lograr una posici6n social y económica 
más elevada pudiendo satisfacer sus necesidades primordiales y subsi
guientes. 
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Los Organos 

Son los componentes primordiales de toda sociedad formada por una dcte.r: 
minado grupo de personas que aportan un capital individual para el logro 
de las funciones de dicha sociedad; y son los encargados de la dirección, 
administración, y control de todas y cada una de las operaciones que 11~ 
ve a cabo la sociedad con el fin de velar por los intereses de todos los 
asociados y hasta donde sea posible incrementar el capital social y el -
modo de vida de los mismos¡ ya que se unen para lograr un objetivo común 
y esperado por todos. 

Asamb 1 ea Genera 1 

la Asamblea General es la encargada· de reunir o representar a la totali
dad de los socios, siendo el 6rgano soberano y por lo tanto fuente de to 
da autoridad y de todo poder dentro de la instituci6n. 

Si la Asamblea ha sido convocada regularmente, las decisiones adoptadas· 
en las formas prescritas son válidas para todos los socios, incluso los 
ausentes; siempre y cuando se encuentren presentes el namero mínimo de -
socios para establecer el "quorum". 

De no alcanzarse este quorum, se convocará a una segunda asamblea gene-
ral cuyos acuerdos tendrán validez cualquiera que sea el namero de so
cios presentes. 
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Sus atribuciones: 

La Asamblea General se reune por lo menos una vez al año. La Ley o m~s 
frecuentemente los estatutos detenninan los plazos y el modo de convo-
carla; el respecto de los derehcos de los socios exige que se les info..!:_ 
me con la suficiente anticipaci6n de la fecha, lugar y orden del dfa de 
la asamblea. 

La Asamblea General está facultada para: 

Nombrar y destituir a los miembros del Consejo de Administración y 
a los organismos especiales de control. 

Examinar, aprobar o rechazar el infonne y el balance que se les de
be presentar o someter por lo general anualmente. 

Oisponer del superávit del ejercicio, después de hacer efectivos -
los pagos a las reservas que dispone la ley y los estatutos (para -
aumentar reser~as especiales u otros fondos, o para distribuir boni 
ficaciones). 

En general; decidir en Qltima instancia sobre la posible administra 
ción y exclusión de socios. 

Solamente la Asamblea General tiene el poder, en su primera reunión. de 
adoptar los estatutos de la cooperativa y de modificar los posterionnen
te, as1 como de acordar la disolución de la institución cooperativa. Pero 
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a continuaci6n veremos que esta última facultad sólo puede ser ejercida 
ajust6ndose a detenninadas modalidades. Cuando sea necesario adoptar -
decisiones que afecten a los estatutos o a la misma existencia de la -
cooperativa (su disolución por ejemplo), debe ser convocada especialme.!!_ 
te para este objeto la Asamblea General extraordinaria, que se rige por 
un procedimiento de excepci6n. 

Fuera de los casos enunciados anteriormente, la Asamblea General extra
ordinaria, puede convocarse cada vez que el Consejo de Adrninistraci6n -
lo juzgue necesario pura el buen funcionamiento de la cooperativa. De
be reunirse, adern6s cuando un número determinado de socios (la d~cirna -
parte como mínimo lo soliciten por escrito). 

Respecto a las decisiones que se adoptan sobre todo en lo referente a -
las enmiendas de los estatutos y a la disoluci6n por mayorfa de dos ter 
cios, o a veces tres cuartos de los socios presentes o representados -
se hace notar. que en la Asamblea GP.neral cada socio tiene un 

solo voto, cualquiera que sea la cantidad con que haya contribuido al 
capital o al volúmen de sus transacciones con la empresa común. 

Sin embargo, este derecho queda reservado a los socios que hayan cumplj_ 
do con sus obligaciones financieras, sea íntegra o parcialmente, según 
los estatutos autoricen a los socios el pago a plazos del capital subs
crito. 

La delegación del poder de voto no puede darse, sino a otro socio (de -
preferencia al conyuge). 



79 

Que no debe ser uno de los administradores, no portador de más de una -
delegaci6n; ya que sería una ventaja tal vez perjudicial para los demás 
socios componenetes de la cooperativa. 

El Consejo de Administración 

la Asamblea General viéndose imposibilitada para manejar directamente -
las operaciones corrientes de la cooperativa, delga una parte de su aut.Q. 
ridad en el Consejo de Administración elegido entre su~ miembros por un~ 
nimidad. 

Este Consejo está facultado para llevar a cabo todos los actos necesa-
rios para la realización del objetivo que se propone la cooperativa, por 
ejemplo: nombrar y despedir al personal, fijar su remuneración, alquilar 
locales, organizar servicios y controlar su funcionamiento, etc. Además 
representa a la cooperativa ante los tribunales de justicia. 

Es muy común oir a los estudiosos del movimiento cooperativo exponer que 
el ingrediente más importante del éxito de una sociedad cooperativa es la 
"gerencia efectiva" esta puede ser una f6nnula del éxito cooperativo de
masiado simple porque existen muchos otros factores importantes como son: 
la educación de los miembros, las condiciones legales y económicas, etc. 

La Gerencia se pude defin'ir, en ténninos generales, como el arte y la -
ciencia de organizar y canalizar los recursos de una institución (el po
tencial humano, el capital, las instalaciones, etc.) hacia el logro de 
sus objetivos comunes. 

·· .. ·~.;.~ 
.·' 1 

·::;: 
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Según las leyes de casi todos los paises, el Consejo de Administraci6n
elegido es reponsable de la gerencia de una cooperativa. 

Está en manos del Consejo representar a los miembros y el actuar en su 
nombre para cuidar de que la cooperativa esté al servicio de sus inter_g_ 
ses. Sin embargo, muchas veces no es práctico que el Consejo vigile d_g_ 
talladamente las operaciones y por ello los administradores emplean un 
gerente a quien delegan la necesaria autoridad y responsabilidad de la 

marcha de los asuntos 

El Consejo de Administraci6n no puede, sin previa autorizaci6n de la -
Asamblea General, comprar ni vender un inmueble o un negocio, ni contr.i!_ 
tar un préstamo, ni disponer de los bienes de la cooperativa (por trans 
ferencias, fianzas o hipotecas) con la única excepci6n de que los esta
tutos contengan disposiciones expresas al respecto. 

Este Consejo no puede ejercer sus poderes, sino colectivamente ya que -
ningún miembro puede tomarlos individualmente, a excepción de mandato -
especial y este debe ser definido con exactitud y estar limitado en el 
tiempo. Puede subdividirse en comités y también se haya facultado para 
nombrar comités de personas que no sean miembros del Consejo para la -
propaganda, la educaci6n, las obras sociales de la cooperativa, etc. 

Organismo Especial de Control 

Representan para el conjunto de los socios, un organismo de control de 
las cuentas de la cooperativa, pennanente e independiente del Consejo -
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de Administración. 

Los miembros son elegidos por la Asamblea General; a la cual someten sus 
informes y ante la misma son responsables de los malos manejos que pudi.!!. 
ran presentarse dentro de la cooperativa y pueden convocar a la Asamblea 
General si lo juzgan necesario. 

Este organismo fiscaliza, pero no administra; por lo tanto su asistencia 
en lás reuniones del Consejo de Adnrinistraci6n no es necesaria. En -
cuanto a su remuneración será la que fije la Asamblea General. 

Existe además un Comité de Vigilancia o de Control, que es elegido en la 
misma forma que los comisarios de cuentas y posee además poder para cer
ciorarse de que se ejecutan las decisiones de la Asamblea General y re-
presenta un gran auxiliar para el Consejo de Administración puesto que -
lo asesora continuamente para lograr el buen desempe~o de las funciones 
operativas de la sociedad cooperativa y la de cada uno de sus miembros. 

La estructura y los procedimientos de la organización adninistrativa de 
la institución cooperativa, se caracterizan en primer lugar por la am-
pl itud de los poderes de la Asamblea General y posterionnente por la -
d~stribuci6n exacta y equilibrada de las responsabilidades entre los or 
ganas ejecutivos y los de control, dejando al ejecutivo gran libertad -
de acción, bajo un control vigoroso que ayuda o condena, pero que nunca 
estorba. 
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2.4 ASPECTOS LEGISLATIVOS DE LA COOPERATIVA 

En principio, toda cooperativa debe sujetarse a los trámites y requisi-
tos prescritos por las leyes.cooperativas vigentes. Aun cuando, en nue1 
tro pafs, no existe una ley especial para las cooperativas de vivienda, 
existen leyes cooperativas de caracter general que dan ordenamientos es
peciales para este tipo de cooperativas: es decir, toda ~ociedad cooper! 
tiva de vivienda deberá obtener la personalidad jurídica y la aprobación 
de sus estatutos para legalizar su funcionamiento. 

Es necesario que tanto en la redacción de los estatutos como en la trami 
taci6n relativa a la obtenci6n de la personalidad jurídica, sean utiliz! 
dos los servicios de organismos o personas dedicadas a asuntos cooperatj_ 
vos, pues estos requisitos necesitan, para su cabal cumplimiento y evi
tar problemas posteriores, de una persona experta en estas cuestiones. 

Una vez constituidos y aprobados los estatutos, pasan a formar el cuerpo 
legal de la nueva sociedad, que regirán las relaciones internas y exter
nas de la nueva cooperativa de vivienda. En consecuencia, en el derecho 
legal que cada socio adquiere de las cooperat1vas d2 vivienda existen al 
gunas diferencias, pero fundamentalmente, se puden distinguir dos tipos 
que, según el grado de intensidad de su aplicación, puden ir adquiriendo 
diversas modalidades en los detalles, pero no afecta en lo más mínimo la 
base jurídica de cada uno. 

Para fijar las características de ambos grupos analizaremos sus diferen
cias: mediante la creaci6n de la cooperativa se forma una comunidad que 
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subsiste indefinidamente. es decir, que las viviendas no pertenecerán a 
los socios en forma individual •. sino a la cooperativa. En estos casos -
los miembros tienen derecho de usufructo por tiempo indefinido, con la 
sola condici6n de que cumplan con los ordenamientos requeridos en los es 
tatutos 

Además, en estas sociedades los miembros no pueden, al retirarse, dispo
ner de la vivienda, y s6lo tienen derecho a que se les reintegre el va-
lar de las aportaciones que hayan pagado hasta ese momento, quedando SQ 

metido -tanto el retiro como la devoluci6n de lo que les corresponda- a 
los términos de la ley o leyes respectivas, especificadas en las Bases -
Constitutivas. 

En la otra fonna de cooperativa de vivienda existe un régimen de comuni
dad s6lamente mientras se liquida el valor de la vivienda que adquiri6,o 
cuando la sociedad cooperativa haya cancelado sus obligaciones; pero una 
vez que se cumplen estos compromisos, se adquiere el pleno dominio de la 
propiedad, pasando simult&neamente a disolverse la cooperativa, pudiendo 
los socios llegar a un acuerdo para organizar una a<t.linistraci6n general 
y permanente del inmueble. 

Este tipo de empresas cooperativas no vienen en realidad a formar una co 
munidad, sino únicamente simples sociedades, cuyos miembros mantienen -
obligaciones financieras comunes. Ahora bien, los estatutos son el con
junto de normas que los socios aceptan voluntariamente para determinar 
sus relaciones rec1procas dentro de la asociación, ast como sus relacio
nes con la empresa común. Sus derechos y obligaciones, los 6rganos de la 
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instituci6n, sus atributos y poderes, y como se articulan entre sí, es
tan detenninados por esas normas. 

La experiencia ha demostrado que cuando los miembros obtienen el tftulo 
individual de sus viviendas, venden o arriendan sus derechos para obte
ner provechos personales. Esto introduce un factor de especulaci6n que 
es precisamente uno de los males que el cooperativismo trata de extir-
par. No s6lamente deben desear la ventaja de la segurid~d de sus hoga
res, sino que también aspirarán a mantener esta ventaja por la propiedal 
permanente, y la administraci6n de sus hogares, bajo formas cooperati-
vas. 

Tomando como base criterios internacionales, las cooperativas de vivien 
da se dividen en dos grandes ramas: las de duraci6n limitada (vida tran 
sitorial) y las de duraci6n ilimitada (vida pennanente). 

"Las caracterfsticas que son comunes a ambos tipos de sociedades pueden 
sintetizarse en los siguientes puntos: a) pueden elegir libremente las 
personas que las integran; b) escogen el lugar donde desean vivir; c) -
aprueban el tipo de construcciones en que van a habitar; d) mantienen -
un régimen de convivencia estatuido por lo reglamentos interiores, apr.Q_ 
bados por ellos mismos; e) eligen democr~ticamente a sus dirigentes; -
f) cada socio tiene un solo voto, independientemente a sus dirigentes; 
g) cada socio tiene un solo voto, independientemente de su participaci6n 
econ6mica, dentro de la sociedad¡ h) no hay excedentes que repartir, -
puesto que no realizan en la sociedad operaciones que los produzcan; -
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i) la adquisisicón del terreno se hace por suscripción y pago de certifj_ 
cados de aportación; j)para amortizar el préstamo hipotecaria, destinado 
a la construcción de las habitaciones, los socios suscriben y pagdn cer
tificados de aportación por una cantidad equivalente a dicho préstamo; -
k) se pagan cuotas extraordinarias destinadas exclusivamente a cubrir -
los gastos de administración y los gastos de conservación y mantenimien
to que requiera la sociedad; 1) integran un Fondo de Reserva¡ m) establ~ 

cen un Fondo de Previsión Social; n) existe la libertad para que los so
cios se retiren voluntariamente; n) contratan seguros para garantizar el 
pago de las cantidades insolutas, en caso de muerte de algún socio. 

Las Diferencias que Existen Entre Ambos Tipos de Sociedad son Fundamen-
talmente las siguientes: 

a) Las sociedades cooperativas de vivienda de duración limitada, como -
su nombre indica, se disuelven una vez que han cumplido su objeto social 
titulando individualmente las casas. 

b) Por lo mismo, sus Bases Constitutivas están redactadas de tal manera, 
que el funcionamiento de la sociedad sea para el sólo y exclusivamente -
objeto de proporcionar casas a bajo costo, a sus asociados. los gastos 
que requieren tanto la administración de la sociedad como la conserva-
ción y mantenimiento de las construcciones, se cubren mediante una cuota 
que los socios estan pagando durante el período de vida de la sociedad. 

c) En cambio, las sociedades cooperativas de vida permanente, observan 
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las siguientes prácticas: I) los estatutos están redactados de tal man~ 
ra, que reglamentan la convivencia permanente en una comunidad coopera
tiva; II) con propósito de adquisición de terrenos, urbanización del -
mismo y construcción de casas, se agregan los siguientes; III) establecj_ 
miento de secciones de consumo y de ahorro para los socios; IV) el fome.!!_ 
to del sentido de comunidad por medio de la educación, la ciencia y la
cul tura; V) la posibilidad de producir materiales para construcción, a 
efecto de que éstas resulten más baratas; VI) los socios no son propiet~ 
rios de las casas, sino de una cantidad detenninada de certificados, de 
aportación más o menos equivalente al valor de las casas y edificios de 
utilidad común. vil) los socios, por el solo hecho de serlo, tienen der~ 
cho al uso y disfrute de los bienes y servicio de la comunidad cooperatj_ 
va, siendo extensivos, éstos, a los miembros de su familia. VIII) Los S.Q. 

cios tienen drecho a que la cooperativa mantenga las casas en condicio
nes de habitarse permanentemente IX) tanto para los efectos marcados en 
las dos fracciones anteriores como para los gastos de at1ministración, -
los socios pagan una pequeña cu0ta mensual. X) Se ~stablecc, asimismo, 
un Fondo de Amortización, que se integra con pequeñas cuotas que los so
cios deben pagar con objeto de amortizar el valor de las construcciones 
en un determinado periodo de años, con objeto de que se construyan nue
vas habitaciones para ellos o sus descendientes, en lo futuro. XI) Sien
do la Cooperativa propietaria permanente de los bienes, está en posibilj_ 
dad de garantizar cualquier préstamo y de poder auto-financiar sus pla-
nes en el futuro. XII) La cooperativa está en posibilidad, de construir 
pennanentemente habitaciones o casas para los nuevos asociados que vayan 
admintiendo. 
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2.5 LAS COOPERATIVAS EN MEXICO 

Antecedentes históricos 

A la llegada del conquistador Hernán Cortéz, se encontr6 en su lucha por 
la conquista de la Gran Tenochtitlán con una organización de pueblos que 
se le enfrentaban unidos. Era la estructura del Imperio de Anáhuac, in
tegrado por la triple alianza constituida por México, Texcoco y Tlacopan. 
Ello reveló a los conquistadores españoles la existencia de una organiz-ª. 
ción política, militar, económica y social insospechada, que imponía una 
nueva táctica; y fue precisamente este conocimiento el que posteriormen
te les habría de dar la victoria. 

Con el dominio español se introdujo una nueva forma de propiedad privada; 
la individual. No describiremos en este estudio el hecho de_que fue -
prácticamente imposible la existencia de tales formas de propiedad de -
los indígenas, por los abusos cometidos en los intereses y en las propi~ 
dades de estos por los terratenientes españoles; nuestro estudio se cir
cunscribirá a describir las "RepOblicas de Indios" que integraron cajas 
de comunidades indígenas, como se les llamó, como un sistema primitido -
de cooperativismo. 

Durante el régimen colonial conocimos también instituciones sumamente in 
teresantes, como la de los (pósitos), en los que encontramos formas muy 
concretas de cooperativismo como se verá por la descripción que de ellos 
hacemos. 
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Los p6sitos fueron organismos que originalmente se fundaron con fines de 
caridad, pues tenían por objeto socorrer a los indigentes; posterionnen
te evolucionaron hasta convertirse en almacenes en los cuales los agri-
cultures depositaban sus cosechas para los tiempos de escasez, y después 
se convirtieron en cajas de ahorro y refaccionarias, que auxiliaban pod~ 
rosamente a los labradores pobres y contribufan eficazmente a la produc
ci6n agrícola y ganadera. 

El primer beneficio alcanz&do por los pósitos fue el de evitar la cares
t1a inmoderada del pan y del trigo, regulando sus precios al funcionar -
como graneros comunales, no obstante los esfuerzos de los acaparadores y 

logreros que acostumbraban comprar las cosechas al recogerse para provo
car escasez. 

Los fondos de los pósitos fueron en aumento, pero debido a los trastor-
nos de la época y posterionnente, a la guerra de independencia, desapar~ 
cieron totalmente. 

Al igual que los pósitos las alh6ndigas fueron instituciones que se org_! 
nizaron como grdneros, solo que la función de estas era distinta a la de 
aquellos, pués lo virreyes al establecerlas en las ciudades, lo hicieron 
con el objeto de elimiar a los acaparadores que se aprovechaban de situi 
nes críticas para sus operaciones altamente lucrativas y llevar directa
mente la producci6n del campo a manos del consumidor. 

Estas instituciones se pueden considerar que son el antecedente primiti
vo de las cooperativas mexicanas de distribución. La historia patria -



89 

nos cuenta de una de las más famosas alhóndigas por haberse desarrollado 
en ella una de las luchas más encarnizadas; nos referimos a la histórica 
Alhóndiga de Granaditas en la ciudad de Guanajuato. 

En el año de 1830algunas personas venfan insistiendo en la idea de for-
mar cajas de ahorros entre los obreros y clase menesterosa, como un me-
dio de ayudarse en sus necesidades. Esta campaña tomo auge con la in--
fluencia en México de las ideas económicas de Don Lucas Alamán. 

Todos estaban pendientes de quienes serían los primeros en organizarse -
en este tipo de sociedades conforme a las reglas modernas de la economía. 
Esto acontecía cuando comenzaron a llegar las noticias de que una ciudad 
de provincia ya funcionaba una caja de ahorros con magníficos resultados. 
Esta sociedad, fue fundada en Orizaba el 30 de noviembre de 1839, lleva
ba el pomposo título de Sociedad Mercantil y de Seguridad de la Caja de 
Ahorros de Orizaba; y funcionaba como banco, montepio y caja de ahorros, 
instituyéndose fundamentalmente para combatir la usura y se proponía 
crear Centros de Beneficencia Pública. 

Vino la Constitución en 1857 y los gremios en vano esperaron que se tra
tara algo referente a su situación legal decidiendo ejercitar la liber-
tad de asociación, y transformar las extir.tas junta menores de artesanos 
en sociedades mutualistas tomando el ejemplo de otras que habían alcanz-ª. 
do notables éxitos. 

En sus comienzos la tendencia de las sociedades mutualistas era la de -
formar un fondo de asistencia mutua con aportaciones de los socios, para 
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garantizar a estos la asistencia médica, gastos de entierro en caso de -
defunci6n y ciertas pequeñas ayudas en caso de necesidad extrema; inde-
pendientemente de ello, se procuraba crear el espíritu oe solidaridad e.!! 
tre los socios mediante festivales, veladas artístico-letararias, etc. 

A partir de 1870 se fundaron entre otras las siguientes sociedades; Mu-
tua de Carpinteros, Tipográfica Mexicana, Fraternidad de Curtidores, Mu
tua de Carteros, Amigo de Enseñanza, etc. El entusiasmo lleg6 hasta las 
damas del pueblo las cuales organizaron numerosas mutualistas, entre 
ellas podemos mencionar: las de la Buena Madre, Uni6n y Concordia, etc. 

Como se verá por las mutualistas citadas, muchas de ellas se organizaron 
por ramas de la producci6n artesanal lo cual demuestra que muchos de los 
gremios se acogieron a la asociaci6n mutualista en su afán de supervive!l 
cia. 

Los grupos de Liberales y Conservadores proporcionaron, en sus respecti
vas épocas, suficiente literatura francesa que di6 como resultado la prQ_ 
pagaci6n en México de una doctrina conocida en Europa con el nombre de -
11socialismo" El Socialismo llegaba a México en los precisos momentos en 
que comenzaba a sentirse la explotaci6n del capitalismo en toda su crud~ 

za, tanto en el campo como en las industrias urbanas y fueron los artes!_ 
nos, los desplazados por la gran industria, quienes debertan de tomar en 
sus manos la nueva bandera para enfrentarla a sus explotadores; y en es
ta búsqueda dieron con la noticia de que en Europa unos humildes tejedo
res de la franela del Villorio de Rochdale, en Inglaterra, habfan venci
do a la miseria gracias a la creaci6n de una sociedad cooperativa de 
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consumo habían encontrado la forma práctica de cambiar la estructura de 
la sociedad y emancipar a los trabajadores; si, a través del cooperati-
vismo. 

Ahora no iban a hacer los tfmidos que suplicasen que se les permitiera -
reunirse en mutualistas; ahora lucharían, en primer lugar por organizar
debidamente a los artesanos y después, por reunir en sociedades obreras 
a los asalariados en la gran industria y enfrentarse decididamente a la 
situación de miseria en que se encontraban. En el año de 1870, fue cuan 
do se supo de los éxitos económicos y del funcionamiento interno de las 
sociedades cooperativas europeas. 

Entonces se empezó a pensar en que tal vez sería fácil transfonnar las 
mismas sociedades mutualistas en cooperativas, creyéndolo el camino prá~ 
tico que buscaban para la redención de las masas. 

El primer discurso en que se pedía la transfonnación del mutualismo en -
cooperativas fue pronunciado por Juan. de Mata Rivera, el 20 de noviembre 
de 1872; él mismo propuso la creación del primer taller cooperativo sien 
do aprobada la svlicitud, designándcsele como asesor y organizador del -
citado taller en sus aspectos administrativo y jurídico empezando a fun
cionar el 16 de septiembre de 1873. 

A partir de la Revolución de 1910, se despertaron grandes deseos de aso
ciación entre los obreros; y después de la creación del centro mutuo-co.Q. 
perativo, se creó la Casa del Obrero Mundial fonnando sindicatos gremia
les que luchaban por la conquista de detenninados derechos y por llevar 
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al Congreso de la Uni6n algunos representantes de sus intereses. 

La Constitución de 1917 dió fuerza legal al movimiento obrero y entonces 
se oper6 el fenómeno de que no fueran los artesanos cooperativistas los 
dirigentes del movimiento, sino principalmente los lideres salidos de la 
Fuerza Obrera. Siendo el General Plutarco El fas Calles Presidente elec
to de México, se formuló un proyecto de ley de cooperativas por la ente!!_ 
ces Secretar1a de Industria y Comercio, el que fue enviado al Congreso 
de la Uni6n y aprobado en 1926, publicándose el 10 de febrero de 1927, 

Numerosas fueron las cooperativas que se crearon en México pero seria -
cansado y largo enumerarlas. 

En un breve recorrido por las principales cooperativas de este tiempo h! 
mos de detenernos, aunque ligeramente, en una cooperativa que impulsó n~ 
tablemente el cooperativismo en su tiempo y que hoy constituye motivo de 
orgullo del Movimiento Cooperativo Mexicano, puesto que su organización, 
fuerza econ6mica y actividades la hacen única en el Continente Americano. 
Se trata de la histórica y her6ica cooperativa "Gremio Unido de Alijado
res de Tampico, S.C.L." 

Esta cooperativa fue establecidd en el citado puerto del Estado de Tama~ 
lipas en el año de 1922, a iniciativa del dirigente de los alijadores, -
Don Isauro Alfaro, quien desde 1906 habfa luchado incansablemente por la 
unión de los trabajadores del gremio y por el mejoramiento en sus condi
ciones socio-económicas. El 14 de abril de 1929 es asesinado Don Isauro 
Alfare cuando se dirigfa a una asamblea del gremio en Villa Cecilia,Tamps. 
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no obstante este acontecimiento el gremio unido de alijadores convocó, -
con la anuencia de varias cooperativas a un Congreso de Sociedades Coop~ 
rativas de la República Mexicana, que serfa el primero en la historia -
del movimiento y de la nación y así el día primero de octubre de 1929 a 
las 10 de la mañana, en el sal6n del citado gremio en el Puerto de Tampi 
co, se inauguraba el Congreso con cerca de 500 delegados de distintas -
cooperativas de la naci6n, habiendo concurrido al mismo, el señor Presi
dente de la República licenciado Emilio Portes Gil. 

LEY COOPERATIVA DE 1933.- El poder Ejecutivo Federal solicitó del Con-
greso de la Unión facultades extraordinarias con el objeto de expedir la 
Nueva Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Se publicó en el Diario Oficial el 12 de mayo de 1933, elaborada cuidado 
samente, en ella podía observarse como los autores atendían la realidad 
me~icana y se ceñfan a los principios del Cooperativismo Universal Orto
doxo. 

LEY COOPERATIVA DE 1938.- Tal como lo habfa prometido el Presidente c~r. 
denas, al segundo Congreso Cooperativo reunido en el Palacio de Bellas -
en 1935¡ encargó al licenciado Enrique Calderón la elaboración de un pr~ 
yecto de ley que sería enviado por el Ejecutivo al Congreso de la Unión 
para ser discutido en su período ordinario de sesiones. Esta nueva ley 
fue publicada el 11 de enero de 1938. 

El cooperativismo por su parte, en su declaraciones y actividades sienpre 
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había afinnado la annonía que deberfa existir entre el Sindicalismo y el 
Cooperativismo, pero.aqué impulsado por ideas exteriores, le repudiaba -
en repetidas ocasiones. 

Y fue en esa época "1941" que definitivamente se rompi6 el lazo de fra-
ternidad que años anteriores había unido a las Cooperativas con los Sin
dicatos. 

Desarrollo del Movimiento Cooperativista 

La Cooperación ofrece un campo de acci6n muy amplio, y en el encuentran
cabida to'das las tendencias sociales. 

S6lo asf se explica la existencia de un variadfsimo tipo de cooperativas 
las cuales podrfamos dividir en dos grandes grupos: el primero; fonnado 
por aquellas sociedades cuyos objetivos o fines son la satisfacci6n de 
necesidades materiales y el segundo impulsado por la satisfacci6n de ne
cesidades de orden intelectual, moral o artfstico. 

Las instituciones cooperativas que satisfacen necesidades materiales PU! 
den ser. las cooperativas de ropa, panaderfas, fannacias, ganaderas, ser 
vicios funerarios, servicios médicos, transportes, mineras, agrfcolas, -
etc., cuyas operaciones dentro de la comunidad urbana o rural vienen a -
incrementar el nivel de vida de los asociados y de la comunidad en gene
ral. 

El tipo de sociedades cooperativas para satisfacer necesidades no mate--
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riales son menos numerosas, sin embargo, citaremos algunas de ellas; co.2_ 
perativas de estudiantes para la adquisici6n de libros, cooperativas de 
lectores, recreativas, etc. Las cooperativas intelectuales son origina
das por clases sociales de amplia cultura, siendo un campo poco experi-
mentado, pondríamos como ejemplo la creaci6n de un peri6dico cooperativo 
o una biblioteca cooperativa donde los lectores sean quines la sostengan 
con el objeto de que les sirva como 6rgano de cultura. 

Antes de introducirnos más en el tema, es necesario que enunciemos brev~ 
mente la forma en que se encuentran controladas las distintas clases de 
cooperativs que existen en nuestro país. 

Las sociedades agrícolas controladas por legislaci6n especial, fueron -
las primeras que se empezaron a organizar desde 1926 bajo la direcci6n -
de la Secretaría de Agricultura y Fomento, pasando posterionnente al Ban. 
co de Crédito Agrícola. La actual Ley de Cooperativas en su Artículo S~ 
gundo menciona que s6lo se consideran como tales, las sociedades que se 
rigen por esta ley (1938). 

Las cooperativas escolares están controladas por la Secretar1a de Educa
ci6n Pública, désde 1928 ha venido dictando las disposiciones o normas 
que las rigen. 

Las cooperativas de consumo, integradas por obreros sindical izados, pas.! 
ron a depender de la Secretaría del Trabajo en el año de 1940. El resto 
de las sociedades cooperativas estuvo en un principio bajo el control de 
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la Secretarfa de Industria, Comercio y Trabajo, transfonnándose después
en la Secretaria de la Economía Nacional. 

Al promulgarse en enero de 1938 la tercera Ley General de Sociedades Co.Q. 
perativas, se cre6 un nuevo registro igual al establecido en el año de -
1933. Ya que se estim6 que la Secretarfa de la Economfa Nacional dispo
nía de datos estadísticos obsoletos, pués no reflejaba la situaci6n que
guardaba el movimiento cooperativo es decir, que la instituci6n misma r! 
conoció la nulidad del control que ejercfa sobre las actuales sociedades 
cooperativas. 

Una de las principales fallas del Departamento Cooperativo era que s6lo
anotaba las cooperativas de nueva creaci6n sin tener el cuidado de elim.i 
nar o dar de baja aquellas que dejaban de operar o que se fusionaban en 
otras. Resulta claro que la mayor preocupaci6n de la Secretarfa de la 
Economfa Nacional fue el de fundar muchas cooperativas, sin tomar en 
cuenta la calidad de las mismas, ni por tratar de mejorar su organiza--
ci6n y funcioílamiento. 

No le di6 importancia al estudio de la actividad que deseaba desarrollar 
cada cooperativa que registraba, punto de una importancia trascedental -
para lograr un verdadero cooperativismo. 

Es tiempo ya, que los precursores del Movimiento Cooperativo en México 
se enteren de que los problemas humanos que padecen las clases indigentes 
que fonnan estas sociedades no se solucionan desde el escritorio esmen~ 
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ter compenetrarse en ellos para encontrarles la soluci6n adecuada. La
legislaci6n no es m~s que uno de los pilares en que descansa el verdade
ro cooperativismo; pero la cooperaci6n deben llevarla a cabo los cooper! 
tivistas dirigidos, encauzados y respaldados por una efectiva dirección 
de Fomento Cooperativo. 

Todo lo anterior viene a situarnos en una posición desventajosa en rela
ci6n con las sociedades cooperativas de otros paises, puesto que la may.Q_ 
rfa de los cooperadores en M6xico desconocen los beneficios y obligacio
nes que debe reportarles el pertener a una cooperativa. 

Ignoran los principios universales del cooperativsmo, desconocen los ob
jetivos o finalidades que persiguen, caminan a la deriva sin saber a 
ciencia cierta qué es lo que buscan y hasta donde van a llegar. 
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2.6 EL DESARROLLO ECONOMICO Y COOPERATIVISMO 

El desarrollo económico entraña el crecimiento económico propiamente, a 
la vez que la elevación del nivel de vida del conjunto de pob)aci6n y e~ 

pecialmente de las masas populares; es un crecimiento continuo, armónico, 
con justicia social. El desarrollo, traducido en simple aumento cuanti
tativo sin la participación de todos los niveles sociales tanto en el -
proceso como en los resultados, serfa un desarrollo falso e inarmónico. 

El objetivo del desarrollo económico es que todos los estratos sociales 
deben equilibrar sus capacidades y sus posibilidades, con el fin de dis
minufr hasta el máximo las dife.rencias sociales económicas. En atención 
a estas exigencias el desarrollo económico busca lograr que la población 
marginada se integre realmente en el desarrollo general. 

11 
••• El cooperativismo es, antes que nada, un amplio sistema de exi

gencias, que va modificando paulatinamente las conductas indiv.! 
duales y colectivas. mediante la aplicación de principios y -
practicas que por su contenido ecuménico y democrático, son fá
cilmente acogidos y aceptados por todos los hombres de todas -
las regiones y todas las culturas. La sencillez de su dÓctrina 
na y la simplicidad y aplicabilidad de sus métodos han sido la 
causa principal de su constante desarrollo y de su prodigiosa -
universalidad. Estas razones nacen del sistema el más adecuado 
medio para acelerar todo proceso de desarrollo, sin forzar la -
libre decisión de los ciudadanos. mediante un paciente trabajo
tendiente a motivar. encauzar y organizar sus propios esfuerzos 
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y recursos, formando hombres responsables, conscientes y sol id! 
rios, capac.es de elevarse a una vida personal plena y, todos -
unidos, alcanzar un nivel de vida más satisfactorio .... " 

En los paises en proceso de desarrollo compete al cooperativismo una ta
rea de singular importancia, tanto en el campo econ6mico como en el so-
cial. 

En lo econ6mico el cooperativismo es factor irrernplazable de desarrollo
especialmente cuando se le utiliza como medio para descentralizar la prQ 
ducci6n; incentivo para provocar la acci6n de los grupos, predisponiéndQ 
les para los cambios; instrumento para lograr el enpleo de excedentes de 
poblaci6n no ocupada, en las grandes concentraciones urbanas, metido pa
ra aumentar la productividad, en los sectores agrfcolas y artesanales; -
sistema para lograr una más equitativa distribuci6n del ingreso nacional 
y medio para organizar y fortalecer los sectores dispersos de poblaci6n. 

Las cooperativas, cualquiera que sea su tipo, hacen del indviduo una per 
sona responsable de la actividad econ6mica, por su participación en las 
funciones de gesti6n de la empresa, contribuyendo a la creaci6n de grupos 
iniciadores d~l progreso. El socio empresario adquiere el espfritu nec~ 
sario para el desarrollo, por cuanto se enfrenta a situaciones que des-
piertan en él, con el afán de encontrar soluciones y formas nuevas de 
producción y distribución, que reporten mejores beneficios al grupo. 

De manera general se considera que el cooperativismo es un factor impor
tante en el proceso de desarrollo, como fuerza reguladora de la produc--
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ci6n y el consumo; cuando productores y consumidores adoptan este tipo -
de organización, no se enfrentan en una lucha por precios y mercados si
no que se complementan a través del entendimiento. Si bien es cierto -
que esta es una situación ideal, lejana aun En las posibilidades; el cr~ 

cimiento del cooperativismo, en su importancia económica cada vez mayor,· 
tiende a modificar las condiciones generales en que se desenvuelve-- un
vasto sector de la economfa para servir en muchos casos, como se ha di-
cho de fuerza reguladora en el campo econ6rnico. 

En el campo social el papel de las cooperativas se hace más patente si 
tenemos en cuenta que el desarrollo económico presupone una mentalidad y 

una estructura social detenninada, sin las cuales es imposible que lle-
gue a ser una realidad. Además, es factor decisivo para la superación -
de las rivalidades y discrepancias, asi como también para la eliminación 
de los conflictos que tiene como base actitudes disociativas CJ intereses 
contrapuestos e inann6nicos; es un instrumento adecuado para el logro de 
aumentos apreciables en el nivel cultural básico del pueblo y en la edu
cación económica social de los adultos. 

La educaci6n es un elemento básico para lograr el desarrollo económico; 
se ha establecido que el cooperativismo, técnicamente conducido, es una 
verdadera escuela de fonnación cívica que proyecta su democracia interna 
al ambiente y que, por lo tanto, arraiga en las personas los sentimien-
tos de libertad y autodetenninaci6n. El cooperativismo llega al pueblo, 
lo identifica con los programas de desarrollo, promueve su participación 
activa, y lo estimula a invertir lo que de otra manera se perderfa sin
beneficio para nadie. 
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Para obtener un aumento en la capitalización tan necesaria en el desarrQ 
llo económico, hay que incrementar la productividad, pero para lograr é~ 
ta, deben existir incentivos. Estos incentivos son los que dan las coo
perativas por medio de sus procesos educacionales, enseñando a ahorrar a 
los individuos. Quien ingresa a una cooperativa lo hace para dar solu-
ción a un problema de consumo, de crédito, de vivienda, etc., para cons~ 
guir tal solución, la cooperativa tendrá que inculcar en la persona el -
hábito del ahorro empezando a desarrollarse la etapa ahorro-productivi-
dad. Así es como, a través de la educación, las cooperativas pueden co.!!_ 
tribuir a la formación de capitales; no es una fónnula total, pero sí -
una que debe tenerse en cuenta, puesto -que las cooperativas representan 
un sector de la economía, cuyo aporte debe aprovecharse al máximo para -
lograr en menos tiempo el desarrollo económico. 

Para justificar el criterio de que el sistema cooperativo tiene algo que 
ofrecer para lograr el desarrollo económico de un país, bastarfa reseñar· 
el brillante y fecundo papel que han logrado en la actividad industrial, 
artesanal, de pesca, transporte, de servicios, de consumo, de crédito, 
etc. Además, su efectividad está comprobada en lo que respecta a las 
fonnas de posición y explotación cooperativa de la tierra; no sólo pennj_ 
ten el acceso de los trabajadores a la propiedad, superando los extremos 
perniciosos del latifundio y del minifundio, sino que también elevan el 
nivel moral y material del campesino, haciéndolo sujeto activo del desa 
rrollo económico. 



CAPITULO 3 

EL ADMINISTRAR POR COOPERATIVAS COMO SOLUCION 
A PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN MEXICO 
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3.1 LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDA 

La gravedad y magnitud del problema habitacional expuesto, obliga a em-
prender los estudios respectivos sobre los principales sistemas que po-
drfan aplicarse para ayudar a resolver, de manera satisfactoria, la an-
gustiosa situaci6n creada por la escasez de viviendas adecuadas. Uno de 
estos sistemas es, sin duda, las cooperativas de viviP.nda. 

Esto no significa que las cooperativas de vivienda constituyan la única
soluci6n ni la más sencilla de este problema. Sin embargo, el sistema -
cooperativo encierra, en sus diferentes formas, grandes posibilidades, 
que de ser debidamente utilizadas pueden contribuir en fonna positiva a 
coadyuvar en la soluci6n del problema de la vivienda. 

En consecuencia se hace necesario, primeramente, tratar de definir qué -
se entiende por Cooperativas de Vivienda o de habitaci6n. A las cooper! 
tivas de viviendas se las define de la manera siguiente: 

"Cooperativa de habit~ción es una sociedad de personas que funciona de -
acuerdo a una organizaci6n democrática emanada de una paridad de dere- -
chos y deberes, y que, mediante la coordinación de capitales y la ejecu
ci6n de trabajos en común, persigue la obtenci6n de viviendas de bajo -
costo para sus asociados" (1) 

Expresado en otra forma las cooperativas de vivienda, en última instan-
cía, constituyen una asociación voluntaria de hombres libres, conscien-
tes y responsables, interesados en obtener una habitación propia y digna, 

(1) Cooperativas de habitación. Carvallo Hechenra Sergio 
Unión Panamericana. Washington. 
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mediante la unión de esfuerzos. 

Toda cooperativa de vivienda debe basarse fundamentalmente en la adapta
ción de los principios, métodos y tenicas del cooperativismo. Olvidarse 
o hacer caso omiso de los principios rochdalianos, trae como consecuen-
cia la falsificación de las cooperativas o la transmutación de éstas en 
sociedades comerciales de cualquiera otra índole. 

Por la importancia que representan estos principios haremos un breve aná 
lisis de sus postulados en su relación práctica con el movimiento coope
rativo de vivienda.·: 

Libre adhesión.- En las cooperativas de vivienda, como en cualquier o-
otro tipo de cooperativas, el significado de este principio es tanto -
el ingreso como la retirada en la asociación son absolutamente volu!!_ 
tarios. En realidad, en las cooperativas de vivienda se produce en forma 
automática y natural una limitación en cuanto al número de asociados, en 
relación al número de viviendas que se vayan a adquirir o construir. 

Control democrático.- Este principio es uno de los más importantes de -
la doctrina cooperativa y se resume: "un hombre, un voto". Ello signifj_ 
ca que el socio tiene un solo voto, independientemente del capital apor
tado. La responsabilidad a<*ninistrativa de la cooperativa queda en ma-
nos del Consejo Directivo elegido por los propios miembros lo que consti 
tuye un control de acuerdo con las normas democráticas. 

Distribución de excedentes en proporción a las operaciones realizadas.-
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En realidad, este principio no opera en las cooperativas de vivienda ya 
que no existen excedentes en cuanto que el capital aportado por cada so
cio es igual al valor de la vivienda que le será entregado por la coope
rativa. 

Interés limitado sobre el capital.- Es, éste, un principio que sin des
conocer el interés por uso del capital, rechaza toda pretención desmedi
da por tal concepto, evitando la usura o lucro exagerado. De ello sed~ 
duce que la sociedad cooperativa no podrá ser utilizada con propósitos -
de inversión de tipo capitalista, pues en ella no se otorgan beneficios 
especulativos al capital. 

En general este principio tampoco opera en las cooperativas de vivienda, 
en razón de que el capital periódicamente aportado por los socios, hasta 
liquidar el valor de su vivienda, no obtiene ningún interés. 

Neutralidad política y religiosa.- Este es un principio de aplicación -
superior que conviene a todas las cooperativas, cualquiera que sea su -
clase. En el caso especffico de las cooperativas de vivienda, este pri~ 
cipio se observa estrictamente. 

Ventas al contado.- Este principio no tiene aplicación para el caso de 
las cooperativas de vivienda, en razón de que las viviendas que se ad-
quieren son a plazos, y casi nunca al riguroso contado. 

Fomento de la educación.- El aprendizaje y la correcta interpretación -
de los principios y prácticas del cooperativismo constituye, tan sólo, -
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una etapa en el proceso educativo integral que sus dirigentes deben cum
plir. Para lograr eJ éxito de una empresa cooperativa, el conocimiento 
de lo que es el sistema cooperativo se torna en necesidad vital. 
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3.2 CLASIFICACION Y DESCRIPCION DE LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDA 

Con el fin de satisfacer la necesidad de viviendas, el cooperativismo de 
viviendas reviste distintas formas, siendo preciso $eleccionar la que r! 
sulta más adecuada en relaci6n con las caracterfsticas del grupo, sus a~ 
piracior.es y posibilidades. Las cooperativas de viviendas se clasifican 
en siete grandes grupos: 

Cooperativas de trabajadores de la construcci6n.- Son cooperativas en -
las cuales predomina el carácter productivo, y son organizadas, princi-
palmente, por trabajdores de la industria de la construcci6n, con el fin 
inmediato de crear empleos para sus asociados, quienes se encargan gene
ralmente de todas las operaciones que implica la construcci6n de una ca
sa o de un grupo de casas determinadas. A veces se construye para otras 
cooperativas de futuros usuarios, o para otras organizaciones. sin fines 
de lucro, interesadas en la vivienda; para los empleados de las coopera
tivas de ccnsumo o de las empresas prii.eda~ para los programas de vivie!!_ 
da de los municipios; para las familias particulares, y, en algunos ca-
sos también se llevan a cabo proyectos para otras cooperativas de usua-
rios, organizadas bajo sus auspicios. 

Cooperativas que confieren tftulos de propiedad individual. Entre las 
cooperativas organizadas con el principal objeto de construir casas que 
han de ser habitadas por los mismos socios, unas confieren el tftulo de 
propiedad individual a los socios, y otras conservan la propiedad de -
los inmuebles, adjudicando las viviendas a los socios con un derecho prj_ 
vilegiado de ocupaci6n que hasta puede transmitirse a los herederos. 
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De las cooperativas que confieren tftulo de propiedad individual a sus -
socios, unas lo hacen una vez terminadas las contrucciones, si cada so-
cío individual es responsable directo de las obligaciones financieras -
que haya sido necesario contraer; de lo contrario, el tftulo sólo se su~ 
le otorgar cuando se ha tenninado de saldar la deuda hipotecaria corres
pondiente. Estas sociedades edifican preferentemente casas de estilo -
unifamiliar, y en muchos casos se disuelven una vez adjudicadas las vi-
viendas. 

Cooperativas de propiedad colectiva.- Las cooperativas que conservan la 
propiedad de los inmuebles se han dedicado principalmente a construir -
grandes edificios o grupos de edificios, y aun barrios residenciales en
teros, siendo particulannente notables sus realizaciones en los pafses -
escandinavos y en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norteaméri
ca. Estas organizaciones son de carácter pennanente, y se caracterizan 
porque no sólo tratan de satisfacer la necesidad de vivienda, crean una 
serie de servicios complementarios en provecho de la co1M1nidad. En es-
tas cooperativas (lo mismo que en las sociedades que confieren tftulo de 
propiedad individual), el socio también paga su vivienda de acuerdo con 
el plan de financiamiento convenido, pero en vez de recibir un tftulo de 
propiedad individual, adquiere un derecho como copropietario del edifi-
cio o del conjunto de edificios que constituyen el proyecto, (condominio) 
adjudicándosele una vivienda que ocupa y administra como propia. Este -
derecho puede transferirse, pero siempre de acuerdo con las disposicio-
nes de los estatutos de cada sociedad, a fin de que no se aproveche la 
ocasi6n para obtener ganancias significativas de una contradicci6n a los 
principios cooperativos. 
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Cooperativas de inquilinos.- Entre las cooperativas que confieren la -
propiedad individual y las que conservan la propiedad colectiva de los -
inmuebles existen otras de otro tipo: las cooperativas de inquilinos. -
En estas sociedades, como su nombre indica, los socios no son propieta-
rios individuales no gozan de un derecho privilegiado de uso de la vi-
vienda que puedan transmitir. Los socios son inquilinos, pero en su ca
lidad de socios no s6lo habitan en una vivienda en buenas condiciones, -
sino que adem&s participan con voz y voto en la administraci6n de los i!!. 
muebles que ocupan que les son arrendados por la sociedad de la cual for 
man parte. 

Cooperativas de ayuda personal mutua.- Otro tipo interesante de coopera
tiva de vivienda es el aparecido en el Canad&, especialmente dentro del
llamado movimiento de "Antigonish", en el que se combinan los dos eleme.'! 
tos, producci6n y consumo, en una misma asociaci6n, como se ha dicho an
tes. La principal caracter1stica de estas cooperativas consiste en que 
se trata de grupos pequenos que, tras un período de estudio sobre distiD. 
tos aspectos del problema de vivienda y su posible soluci6n para su fami 
lías, se organizan cooperativamente como equipos de trabajo para constru 
ir las casas que necesitan. 

Cooperativas de acministraci6n.- En algunos países, una vez terminadas 
las construcciones y adjudicadas las casas, la cooperativa que ha funci.Q. 
nado hasta entonces se disuelve o se dedica exclusivamente a otros pro-
yectos, y quienes ocupan las viviendas fonnan una nueva sociedad, que se 
encarga de su administraci6n y de la organizaci6n de los servicios com-
pl ementarios. A estas sociedades se les denomina cooperativas de admi-
nistraci6n. 
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Cooperativa de crédito para la edificaci6n.- Las sociedades de crédito
para la edificación constituyen otra de las fonnas en que la organiza--
ci6n cooperativa puede contribuir a la soluci6n del problema de la vi-
vienda. Los fondos de estas cooperativas proceden de dos fuentes princi 
pales: a.- Certificados de aportación suscritos por los miembros, y -

b.- Depósitos de fondos hechos por los 111ismos socios u otras personas o 
instituciones. Cada miembro de la sociedad debe suscribir y pagar certj_ 
ficados de aportaci6n, o hacer dep6sitos equivalentes por lo menos al 7% 
u 8% del costo de la casa que quiere comprar o construir. La sociedad -
otorga préstamos hipotecarios, generalmente por el 80% del valor del edj_ 
ficio, que han de ser amortizados graudualmente en detenninado número de 
anos. 

Es obvio que existan otros tipos de sociedades que cumplen o se combinan 
con más de una de las finalidades expuestas. 

,. 
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3.3 VENTAJAS Y PROBLEMAS DE LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDA 

Con el fin de establecer los principales rasgos de las cooperativas de -
vivienda es conveniente precisar las ventajas que involucra el sistema -
cooperativo y los problemas que, a su vez, debe afrontar. 

Las ventajas son de diversos órdenes y afectan la vida toda del indivi-
duo, pues el cooperativismo, en cualesquiera de sus fonnas, realiza sus 
planes mediante una doctrina de noble valor moral, filosófico y social.
que crea una conciencia de colectividad, confranternidad y sentido huma
no de la vida, lo que se demuestra en fonna más palpable precisamente en·, 
estas cooperativas de habitación. 

Algunas de las ventajas que ofrece la organización cooperativa como mate 
ria para yudar a resolver el problema de la vivienda, se indican a contJ. 
nuación. 

Ventajas de Orden Económico. · 

Las cooperativas de vivienda poseen una serie de ventajas de orden econQ 
mico que tienen su origen en el hecho de que se elimina todo ánimo de lu 
ero. 

Reducen y estabilizan los precios, al eliminar una serie de inte1media-
rios que especulan con la vivienda, desde la venta y la urbanización de 
los terrenos, hasta la edificación propiamente dicha. De este modo, al 
eliminarse la especulación, se consigue reducir los costos de la vivien 
da. 
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Por otra parte, se facilita la obtenci6n de créditos en condiciones fav.Q. 
rables, puesto que ya no se trata de un solo individuo, sino de una aso
ciación especializada de personas legalmente reconocidas. 

Además, producen y utilizan materiales de la mejor calidad, ya que no -
son empresas con fines lucrativos, que construyen para terceros, sino P! 
ra los asociados mismos. Compran al por mayor los materiales de cons--
trucci6n y emprenden la construcción de edificios en serie, factores, -
éstos, que vienen a reducir en forma apreciable los costos de construc-
ción. 

Ventajas de Orden Técnico 

Ya en el proceso mismo de la construcción sucede también algo parecido. 
Por lo general una cooperativa puede organizar sus propios servicios téf 
nicos, contratando personal bien calificado; estableciendo normas de ca
lidad e introducción de nuevas técnicas en las cooperativas, por el he--· 
cho de controlar los principales elementa; de la construcci6n, se encuen
tran en condiciones de tecnificar las operaciones y obtener bajos costos. 

Ventajas de Orden Social 

Las ventajas que se logran en este aspecto se puede sintetizar en esta -
fonna: 

Las cooperativas abren a muchas familias, de ingresos reducidos, la opor 
tunidad de adquirir una vivienda adecuada, en relaci6n con sus posibili
dades. 
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Estimulan la iniciativa y el espfritu de ayuda mutua de los propios 1nt~ 

resadas, para la solución de su problema personal de vivienda, invitánd.Q. 
les a participar en un programa conjunto, en vez de depender enteramente 
de la ayuda externa. 

Descargan al estado de gran parte de sus responsabilidades administrati
vas y econ6micas en materia de vivienda. 

Contribuyen a crear nuevas comunidades, en las cuales los vecinos, que
aprenden a conocerse y apreciarse mejor debido a las mismas actividades
cooperativas, mantienen relaciones más estrechas. En realidad se forma
en las cooperativas de vivienda un verdadero régimen orgánico de comuni
dad, de gran trascendencia social. 

Establecen servicios complementarios, econ6micos, culturales y recreat.:!_ 
vos como parte de sus programas de vivienda. 

Constituye un medio adecuado, que puede utilizar los organismos públicos 
en s11 progra1na social de vivienda, para modernizar las ciudades, reempl_! 
zando los barrios viejos, de viviendas ántihigiénicas, por grupos bien
planeados de viviendas cooperativas, dotándolas de los mejores servicios 
para las familias de bajos ingresos. 
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Por último he considerado de suma importancia las comparaciones que tan
atinadamente se presentan en el cuadro siguiente, lo cual viene a robus
tecer las ventajas de este sistema cooperativo. 

Diferencias entre Vivienda Cooperativa y Vivienda Alquilada 
Vivienda cooperativa Vivienda alquilada 

Usted es uno de los propietarios Usted es un simple arrendatario. 
La propiedad es administrada al El alquiler incluye una utilidad-
costo. 

Su permanencia está asegurada -
mientras pague su parte de los -
costos y se mantenga al día. 

Usted se beneficia con las dedu.f 
ciones sobre los impuestos que -
las leyes conceden a los propie
tarios que pagan hipotecas. 

Usted participa en la elecci6n -
. del directorio de la cooperativa, 
que se elige de entre sus socios, 
y coopera con los demás en las ~ 
cisiones sobre la administraci6n
cooperativa. 

para el dueño. 

Su pennanencia está limitada por
el perfodo cubierto en el contra
to de arrendamiento. 

S6lo el propietario usufructúa -
las deducciones de impuestos; us
ted no se beneficiará en nada. 

El propietario no está obligado a 
hacerle caso si no lo desea . 
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Diferencia entre Proyectos Cooperativistas y Proyectos Individuales 

Cooperativas 

Usted se beneficia con la reducci6n 
de costos de construcci6n, financia 
miento, mantenimiento y pperaci6n.-

Las reventas son más sencillas. La 
Cooperativa maneja la reventa direE_ 
tamente responsable de la deuda de 
la cooperativa. S6lo la cooperati
va, como corporación, firma el con
venio y la hipoteca. 

Usted no es directamente responsable 
de la deuda de la cooperativa. 5610 
la cooperativa, como corporación, -
firma el convenio y la hipoteca. 

Usted puede ayudar en la supervisión 
de la cooperativa. La cooperativa 
establece nonnas y reglamentos para 
que la comunidad constituya un lu--~ 
gar con condiciones de moralidad, se 
guridad y felicidad para sus inte- -
grantes. 

Sus preocupaciones sobre el manteni
miento desaparecen, pues son absorbi 
das por la administraci6n de la coo:: 
pera ti va. 

Individuales 

Usted no puede comprar al por ma
yor, tiene que pagar los precios 
del mercado al detalle. 

Usted debe abonar al vendedor la 
acostumbrada comisi6n de venta, 
además de los gastos correspon-
dientes de título, financiamiento 
y venta final. 

Usted es personalmente responsa
ble de la deuda de su casa. 

Su vecino hace en su propiedad lo 
que le venga en gana,· sujeto s6lo 
a las Cortes y Ordenanzas munici
pal es. 

Usted tiene todas las responsabi-
1 idades y paga todas las cuentas. 
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Las cooperativas de vivienda no s6lo ofrecen ventajas¡ también se prese.!! 
tan algunos problemas en el proceso de aplicaci6n. Uno de ellos se ori
gina por la incompleta aceptaci6n, por parte de los miembros, de los mé
todos cooperativos. En consecuencia es inportante establecer que las -
cooperativas de vivienda son para aquellas personas que desean una vi
vienda para habitarla y disfrutarla, más bien que para detentar un tftu
lo de propiedad con fines lucrativos. Otro obstáculo serfa el financia
miento inadecuado y escaso. El crédito, como ya lo anotamos, es de dif.!. 
cil obtenci6n, debido a que los sistemas crediticios tienen un marcado -
carácter mercantil en cuanto se refiere a plazos de amortizaci6n y tasas 
de interés. 

Otros problemas a los que se enfrenta este sistema serian: escasez de 
dirigentes y administradores capacitados, proyectos antiecon6micos, in
comprensi6n de los asociados, carencia de asesoramiento, grupos heterog! 
neos, desconocimiento de las prácticas y doctrina del cooperativismo etc, 
los que en muchos casos han sido causa de fracasos., 
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3.4 EL LICENCIADO .EN ADMINISTRACION EN UNA SOCIEDAD COOPERATIVA COMO 
SOLUCION AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN MEXICO 

Como es bien sabido la principal funci6n del L.A. en el contexto econ6mi 
co y social consiste en tratar de equilibrar y suavisar las relaciones -
obrero-patronales¡ ya que es una persona capacitada a base de principios 
técnicos y cientfficos por medio de los cuales se encuentra en posibili
áades de pl¡rnear, organizar y controlar tanto los recursos técnicos, hu
manos y fi,sicos con el prop6sito de adecuarlos a los objettvos o result_! 
dos esperados en un perfodo determinado de tiempo. 

Una vez enunciado el campo de acción del Licenciado en Administraci6n 
y la capacidad intelectual r cientffica que posee en mayor o menor -
grado; abordaremos el punto de vista a que nos referimos o sea: la -
labor del Licenciado en Administración en la implantación y funciona
miento de una Sociedad Cooperativa como solución al problema de la vi-
vienda en México. 

El L. A. es uno de los profesionales con capacidad y recursos más varia
dos para lograr la implantación y consecución de los objetivos comunes -
que controlan la existen~ia de toda sociedad cooperativa¡ puesto que sus 
conocimientos le permitirán una vez conocida la potencialidad econ6mica
de la misma, detenninar o cuantificar los alcances o posibilidades de -
éxito en la Empresa. logrando el funcionamiento de la Sociedad Coopera
tiva a través de una adecuada planeación; que en síntesis nos vendría a 
especificar "lo que se va a hacer. y porque se va hacer" 

·.;'I 
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·Una vez aclarado lo anterior, proseguiremos con la organizaci6n de la S.Q. 

ciedad; que consistiría en preguntarnos 11 c6mo se va a hacer", es decir -
la forma en que llevarán a cabo las operaciones normales de la empresa. 

Posterionnente nos encontrarfanms en el problema de la integraci6n, es
decir, 11 con qué se va a hacer", debiendo ajustarnos desde luego a los co~ 
peradores o componentes de la sociedad para tal fin. Desde luego que d,! 
be haber un 6rgano encargado de la direcci6n (Consejo de Administración) 
que se refi.era al precepto de 11 ver que se hagan las cosas" es decir que 
se lleven a cabo las operaciones en la forma más sencilla, correcta, rá
pida y económica con el objeto de mejorar las operaciones en todos sus 
aspectos. 

Finalmente hago hincapié en la funci6n más importante de todas las ante
riores: el control que nos detennina "como se han real izado ·las cosas 11 

es decir que, sino tenemos un control adecuado a las necesidades opera-
cionales de la empresa¡ fracasamos tarde o temprano porque desconocemos
si lo planeado se está llevando a cabo correctamente y en fonna oportuna 

Ademas de contar el L. A., con un mecanismo auxiliar tan importante como 
lo es el Proceso Administrativo¡ posee conocimientos sobre personal o 
sea técnicas modernas para motivar a las personas a que rindan su mayor
esfu.erzo en beneficio de la empresa común. Conoce las tecnicas de mere.! 
do o condiciones cambiantes del Mercado Nacional e Internacional en for
ma somera. 

Posee conocimientos de finanzas¡ es decir el mercado de dinero y de --
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capital en sus distintas facetas como son a corto, mediano y largo plazo 
reclutando capital de Instituciones Nacional de Crédito, y Organizacio-
nes Auxiliares de Crédito, principalmente. 

Conociendo además la técnica de los costos; por medio de los cuales po-
dria abatirlos despu~s de un análisis concienzudo y sistemático de los
mismo, con el objeto de incrementar su participaci6n en el ámbito nacio
nal e internacional. 

Haciendo notar que con la experiencia suficiente y un conocimiento pleno 
del medio en que se desenvuelve; el L. A. , es. uno de los profesional;es 
id6neos a ocupar puestos directivos dentro de la estructura de una Soci~ 
dad Cooperativa. 

La cooperativa de viviend~, como toda empresa, no escapa al requisito de 
una administración eficiente; los conocimientos, la disciplina y el or-
den en el trabajo no se pueden reemplazar por los buenos deseos. Los -
miembros de la cooperativa tienen invertidas en el proyecto cantidades -
apreciables de dinero que, sin una debida amnin1straci6n, podrfan perder_ 
se. 

La participaci6n de los socios en la administraci6n indispensable en to
dos los niveles. Esta participaci6n constante, consiste en el deber y 

el derecho que los socios tienen de estar atentos a las infonnaciones -
del Consejo de A<ininistraci6n, para cuidar de la buena marcha de su coo
perativa. La esencia democrática de la sociedad cooperativa está estre
chamente ligada a la participaci6n activa de los miembros. 
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Las operaciones diarias de administraci6n, quedan a cargo del L.A , en 
quien el Consejo de Administraci6n delega una parte conveniente de sus -
facultades, para que pueda desempeñar con eficacia sus funciones admini2_ 
trativas. 

Los deberes que habrá de cumplir el L.A •. de la cooperativa son, entre
otros: cobrar las cuentas, velar por las cuentas, cuidar los dep6sitos,
autorizar desembol:.os, mantener las propiedades en buen estado, y, sobre 
todo asegurar relaciones ann6nicas entre el Consejo y los socios, y, en 
algunos casos, hacer recomendaciones al Consejo. 

Otro de los puntos importantes que debe cuidar el L.A., es el aspecto
financiero y· como ya se mencionó antes, no se puede responsabilizar al 
estado de la solución total del problema de la habitaci6n, ni es tampoco 
de justicia; pero sf se espera de él una ayuda eficaz, y todas las faci
lidades que sean necesarias. 

La raz6n es que el pago total de las aportaciones de los socios no es i.!l 
mediante, sino que se va cubriendo en entregas peri6dicas, siendo, por -
tal motivo, insuficiente. 

En consecuencia, para solucionar el problema del financiamiento, se hace 
necesario recurrir a dos fuentes que podemos decir, constituyen ya una -
práctica mundial: los pagos de los socios, o sea sus ahorros, créditos 
del Estado con bajo interés y largo plazo, y las aportaciones de los so
cios son la expresi6n de su interés , y, más aún, de su decisi6n de lu-
char por la solución de su problema habitacional. 
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El suministro de crédito por el Estado, y todas las facilidades necesa
rias para financiar programas de vivienda cooperativa en favor de las f.!!_. 
milias de reducidos recursos, queda plenamente justificado, tomando en -
consideraci6n que dichos organismos cumplen una importante función so
cial. Las cooperativas, por su parte, liberan parcialmente al Estado de 
la carga económica que significa un programa financiado totalmente en re 
cursos pGblicos, en favor de estos sectores de la poblaci6n. 

Las aportaciones de los socios y el crédito del Estado son los esencia--
1 es para fundar una cooperativa. Las mayores ventajas financieras de -
las cooperativas de vivienda provienen de la escala total de sus opera
ciones. La adquisici6n masiva de tierras pennite evidentemente obtener 
un mejor precio que si fuera una adquisición individual por cada socio. 

La construcci6n en conjuntos cooperativos permite una rebaja considera-
ble en los costos, pues permite el uso de técnicas masivas de producci6n 
de vivienda. El financiamiento cooperativo pennite una rebaja real de -
costos de administración de pr~stamos¡ adem&s, cuando se constituyen las 
reservas correspondientes, las cooperativas de vivienda ofrecen una ma-
yor solvencia, o sea un menor riesgo, lo que en algunos casos pennite -
una reducci6n afectiva del interés. 

Por otra parte, la cuota social durante el per1odo de formación de las -
cooperativas se reduce a los gastos de la cooperativa, m&s la adquisi-
ci6n de certificados de aportación como parte de un programa de ahorros. 
Durante el período de amortización de la deuda, la cuota mensual del ;~-
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socio incluye: el interés y amortización de la deuda, (abono a cuenta -
de los certificados de aportación) más los impuestos a los bienes raíces; 
prima de seguro colectivo para caso de muerte, fonnación de reservas, -
mantenimiento y administración. La proporción en que se encuentran es-
tos factores varía considerablemente de una cooperativa a otra, de acue_r 
do con las costumbres y leyes del país. Sin embargo, a modo de ilustra
ción se da un ejemplo de una cooperativa en los Estado~ Unidos, cuya cu.Q_ 
ta se compone de: a) 61% para e1 pago de la deuda (interés más amortiza
ción); b) 20% para el pago de impuestos de bienes rafees; e) 8% para for. 
mación de reservas varias; d) 7% para mantenimiento, y el 4% para gastos 

de administración 1J 

Por lo tanto, la cuota mensual depende de los servicios que se requieren 
para la conservación de la unidad y del personal que exija la organiza-
ci6n en cada caso particular. 

Asimismo me pennito recomendar que para que las cooperativas de vivienda 
puedan desempeñar una labor más eficaz, es necesario que cu3ndo ya exis
ta más de una cooperativa, fonnen una federación, para evitar que cada -
cooperativa que cree se aventure aisladamente en una empresa que supone 
complejos problemas de organización, planificación y financiamiento, de 
construcción, adquisición de terrenos urbanización y administración. 

Al organizarse, así todas las sociedades cooperativas de vivienda de la 
misma zona, sumarían sus esfuerzos y recursos para ofrecer, a través de 
un organismo central, todos los servicios técnicos y jurídicos necesa-
rios, con la consiguiente rebaja en los costos. 

1) Carvallo H. Sergio 
Cooperativas de Habitación Unión Panamericana. Washington 
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Los miembros de la Federación serfan, así, cada una de las sociedades -
cooperativas, con una cantidad de votos en proporción al número de socic.s 
que cada sociedad posea. Esta federación se financiarfa mediante la su~ 

cripci6n de certificados, que tendria que hacer cada asociación. 

Uno de los principales objetivos de una Federación es asegurar que las
cooperativas asociadas hagan su máxima contribución al interés social -
del país, y particulannente elevar los niveles de vida de sus asociados; 
para lograr este fin establece ncnnas y presta servicios. 

En pago de dichos servicios recibe una retribuci6n adecuada de sus aso-
ciados; además, en álgunos solicita la ayuda del estado y de otros organi~ 
mos, ofreciendo, en cambio, su colaboraci6n y servicios técnicos. Al -
operar la federación sin afán de lucro, lo hace tanto para el beneficio 
de sus miembros como del país en general. 

Entre las funciones principales que desempeña una Federación son: prolllQ. 
ción de programas educacionales para cada cooperativa; asistencia técni
ca y legal; asistencia en la obtención de financiamiento para nuestras 
cooperativa; supervisión y entrenamiento adecuado del personal adminis-
trativo de las cooperativas y, sobre todo, ser factor de unión entre -
las cooperativas asociadas. 



CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES 

Y VENTAJAS 
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Conclusiones y Recomendaciones 

l. Como punto básico de una visión histórica del cooperativismo colegimos -
que ha sido desde sus orgtnes una lucha continua, cuya causa esencial es 
la de satisfacer las necesidades del individuo por medio del apoyo mutuo 
y la solidaridad. 

Basada en el principio de que la unión hace la fuerza la cooperación in
vita a integrar los esfuerzos de los "pequeños" que nada o muy poco pue
den hacer dentro de los cuadros individualistas que los mantienen aisla
dos y perdidos en una masa amorfa. De esta idea de asociación se deriva 
no solo su origen y principio sino también su dirección, su impulso vital 
y su ética. 

2. El papel de las cooperativas de diferentes clases tiene gran importancia 
porque todas ellas contribuyen al progreso del pafs, ya que sólo las CO.Q. 

perativas, son capaces de librar orgánicamente las unidades de carácter
personal y familiar que constituyen la base de la vida econ6mica y scx:ial 
lo mismo en las zonas urbanas que las rural es. En efecto, los principios 
y métodos de la cooperación no cambian aunque sean diferentes los secto
res económicos y el objeto de las diversas empresas. Ello viene a demoi 
trar las bastas posibilidades del movimiento cooperativo. En los paf-
ses en vfas de desarrollo. El sistema cooperativo opera directamente -
con esta parte de la operación, notificando su actividad mental y hacie.!!. 
dela participar activamente en el proceso de desarrollo económico. El -
movimiento cooperativo, por sus caracterfsticos programas que implican -
educaci6n confianza en sf mismo, y acci6n colectiva, desempefta un papel
fundamental al inculcar una sana noción del proceso administrativo, y -

crea en los ciudadanos el sentido del deber y la responsabilidad. en --
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este sentido el cooperativismo debe estimarse como factor predominante -
para el desarrollo econ6m.ico y social del país. 

J:. Como el sistema cooperativo tiene su campo de acci6n en las organizacio
nes socioecon6micas que se acercan en las clases necesitadas es de justj_ 
cia que reciba el apoyo oficial. Esta intervenci6n del estado no debe 
entrañar ninguna.clase de autoritarismo ni de coacción para las coopera
tivas, ni tampoco una carga para el Estado por un exceso de paternalismo 

4. El problema de la vivienda es extremadamente complejo; los factores que 
participan en su formación de orden económico, social, demográfico, tec. 

· nico, financiero, fiscal·, etc.; son múltiples y enlazados entre sí, lo
que dificulta su planteamiento claro y complica su solución, ya que esta 
no puede ser única sino igualmente múltiple, de.tal forma que afecte to
dos 1 os factores de a 1teraci6n, preferentemente sobre a que 11 o que mayor
i nfluenci a ejercen en 1 a génesis de 1 prob 1 ema 

5. Los programas de vivienda no deben ser unilaterales: se pretende solu-
cionar lo urbano, y se descuida el mejoramiento del medio rural. En es
ta fonna, a medida que se favorece la construcción de vivienda para dis
minuir el problema .de la población urbana, se crea un aliciente para au
mentarla. De aquí, nuevamente, surge con claridad la necesidad de ata-
car el problema de la vivienda en forma integrada, con todos los progra
mas de desarrollo económico y social y de evitar considerarlo en forma -
aislada o incompleta. 

6. En cuanto a la vivienda rural, el problema no es de espacio sino de con
diciones del espacio, y presenta rasgos fundamentalmente cualitativos. 
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Las viviendas rurales, en su mayoría, se encuentran muy por debajo del -
mínimo de habitabilidad; no brindan sino una protección primaria y ele-
mental frente a las inclemencias de la naturaleza; por lo común se compQ 
nen de una sola habitación, dentro de la cual no sólo realizan todas las 
funciones del hogar sino que, además, es utilizadas para otros fines; -
carecen de los servicios básicos y generalmente alojan a más de una fami 
lia, con un alto grado de asinamiento y promiscuidad. 

7. Muchas son las causas que concurren a hacer especialmente agudo el pro~ 

blema de la vivienda rural. Se pueden mencionar, entre otras: el bajo 
nivel de ingresos y su aleatoriedad, su dispersi6n a lo largo y ancho -
del país asi como también otros factores de orden social, educativo, cul 
tural y sanitario. 

Por i~cluír estas series de factores el problema de la vivienda rural r! 
quiere de otros métodos y sistemas distintos de los aplicados en resol-
ver el problema de la habitaci6n urbana. 

8. Para ayudar a la soluci6n de la vivienda rural es recomendable aprove-
char las antiguas tradiciones de trabajo colectivo, que existen en cier 
tas zonas rurales de nuestro pafs. Tal fonna de cooperaci6n recibe va
rios nombres: Ayuda mutua, trabajo de mano vuelta, darse la mano tequio, 
fatiga o faena, etc.; esas fonnas de agruparse para satisfacer necesida
des comunes, pueden aprovecharse con vistas al mejoramiento o .construc-
ciones de sus viviendas. Asimismo, la existencias de dichas tradiciones 
de cooperación, puede servir como transición para llegar a la organiza-
ci6n cooperativa. 
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9. Se deben realizar programas pendientes a concentrar en lugares adecuados 
la dispersa poblaci6n rural, pues se ha evidenciado que sólo mediante la 
concentraci6n, en lugar del aislamiento de unidades minimas podrá ser -
factible de dotar servicios y obras sociales complementarias a las zonas 
rurales. Asimismo se debe crear un organismo, con representantes de to
das las dependencias gubernamentales que de una u otra fonna intervienen 
en el agro con el fin de que se avoquen al estudio sistenático y resolu
ci6n del problema de la vivienda rural; además, se deben canalizar a 
fondo para el financiamiento de la vivienda rural a través de las insti
tuciones oficiales de crédito agrfcola. 

10. El volúmen anual de construcci6n de viviendas de interés social, tanto 
urbanas r.omo rurales, no cubren los requerimientos de la poblaci6n, es
pecialmente las de escasos recursos, lo que produce una acumulaci6n efi
citaria cuantitativa que se va incrementando, afio conª"º• en fonna ala.i: 
mante; la necesidad acumulada de vivienda lleg6 hasta 1967 a 2884528 vi
viendas, con una necesidad anual en promedio, de 278.000 viviendas por -
la fuerte presión del incremento demográfico. 

11. Es necesario, pues, canalizar más recursos oficiales y privados para evi 
tar que los d~ficit se sigan acumulando, ocasionando los desequilibrios 
sociales que se han estado manifestdndo en m~s altos fndices de asinamie!!. 
to y promiscuidad, proliferaci6n de tugurios e invasiones masivas de te
rrenos. 

El décifit cuantitativo apenas sf ha sido detenido en su ritmo ascende.!l 
te; el cualitativo apenas se ha incoado. 



127 

12. Binomio detenninante en el problema de la vivienda lo constituye la dis
crepancia que existe entre el salario que recibe un basto sector de la
poblaci6n y el costo de la vivienda. También la vivienda es un bien du
rable en el que intervienen, además de la tierra, como elementos cons- -
tructivos articulas industriales relativamente caros y en cantidades -
apreciables. Respecto a los terrenos, han alcanzado precios especulati
vos que de ordinarios se traducen en enriquecimiento personal sin que -
haya de por medio mayor trabajo ni riesgos especiales. El problema, con. 
siste, por tanto, en armonizar el precio de construcci6n con los recur
sos de las familias de ingresos bajos y por ende de escasa capacidad de 
pago; de lo contrario es inútil pensar en emprender cualquier plan de -
acci6n con miras a suministrar alojamiento a quienes más lo necesitan -
a menos que se reduzca el costo de construcci6n de financiamiento, o -
bien se empresan una polftica de mejores salarios, acercando el costo de 
la vivienda a la capacidad de pago. 

13. El esfu~rzo para hacer bajar el costo de la construcci6n debe basarse en 
la utilizaci6n de mejores técnicas para aumentar la productividad y su-
primir la especulaci6n de los materiales; de otra manera es corriente y 
fácil que se traduzca en una disminuci6n de la calidad de la construcciál 
de la superficie construida, o de los numerosos servicios, hasta extre-
mos en que se hace prácticamente imposible el desarrollo ann6nico y sano 
de las funciones del grupo familiar. Por otra parte, el gobierno debe -
combatir la especulaci6n de la tierra con medidas de caracter coerciti-
vo, o como reguladora de los precios de los terrenos, poniendo en venta 
tierra de su propiedad debidamente letificadas y urbanizadas, destina--
das a personas de la clase menesterosa y cooperativas de vivienda. 
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14. Aspecto de importancia en el problema habitacional es el financiamiento; 
adolecemos de una falta de recursos destinados a satisfacer la necesidad 
de vivienda. La actividad privada interviene poco en el mercado de vi-
viendas de tipo econ6mico, por la atracci6n de otras inversiones más lu
crativas de alta rentabilidad y recuperaci6n r·ápida. Por su parte, el -
Estado debe atender diferentes frentes, todos importantes e inmediatos -
con prioridades más o menos similares; debido a esta escasez de recursos 
financieros para la vivienda, el costo de dinero y del crédito resultan 
demasiado elevados para los grupos que persiven ingresos limitados y de 
poca capacidad de pago. 

15. Es urgente que se adopten sistemas de crédito más flexibles para las vi
viendas de tipo econ6mico, eliminando el enganche prolongando los plazos 
de amortizaci6n, y reduciendo las tasas de interés con el fin de abatir 
los costos. Es el dinero a bajo costo el elemento realmente efectivo -
para el abaratamiento de la vivienda. 

16. Las viviend3s en buenas condiciones contribuyen a aumentar el rendimien
to de la fuerza de trabajo y, en consecuencia, a expandir la productivi
nad; además, como factor de productividad, es también instrumento de de
sarrollo desde el punto de vista econ6mico, como parte de la industria 
de la construcci6n, entre otras cosas, por su capacidad de absorci6n de 
mano de obra, como demandante de bienes de consumo y de capital. En el
aspecto social es evidente que la falta de viviendas o el mal estado de 
ellas influye en fonna directa en la salud y la moral de la poblaci6n. 
La inhabitalidad de las viviendas actuales contribuye a opacar el verda
dero concepto de la dignidad humana y el sentido de la responsabilidad -
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social, y propicia el alcoholismo y la delincuencia, constituyendo un f~ 
co epidémico pennanente. 

17. La legislación en materia de vivienda se encuentra dispersa, dificultan
do su caba 1 aplicación; por su diversidad, y no obstante estar destinada~ 
a beneficiar a las clases más necesitadas, se traduce en obstáculos a la 
actividad que trata de favorecer¡ como consecuencia de esta dispersión -
existe una gran pluralidad de organismos del sector oficial que intervi! 
nen en el problema de la vivienda, no existiendo, entre ellos. la debida 
coordinación. Esta coordinación es necesaria si se considera que la po-
1 itica actual, en materia de vivienda, generalmente dá soluciones parci! 
les o es incompleta e incluso. a veces, contradictoria. 

18. A fin de facilitar la debida interpretación y aplicación de la legisla-
ción en materia de vivienda, es conveniente estructurarla en una sola -
ley especffica, en la que se d~ nacionalidad a la legislación dispersa. 
En esa nueva ley se debe ratificar, o dejar plenamente establecido a -
quién incumbe la responsabilidad de fonnular un programa nacional de vi
vienda que abarque todos los elementos componentes del problema. La -
conveniencia de un solo organismo rector se justifica plenamente. Es n! 
cesario tener una visión general y de conjunto del complejo prcblema ha
bitacional. Se está demostrando que la división de esfuerzos. sin nexo 
o dirección común, ha sido perjudicial para el logro de resultados faVQ 
rables. 

19. Con un fin de asistencia social y por consideraciones de orden económico, 
casi toda la obra efectuada en materia de vivienda de interés social ha 
sido en su mayorfa emprendida por el Estado. El Gobierno se ha percata
do de la gravedad del problema. y además de formular leyes pertinentes, 
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haconstruído unidades habitacionales, Por lo que respecta al sector prj_ 
vado, su intervención en el campo de la vivienda de interés· social ha -
sido limitada; como fenómeno propio del sistema imperante, busca un lu-
cro que la vivienda de tipo económico, por sus caracterfsticas propias.
no está en condiciones de ofrecerle, y , como no existe para ellos otro 
tipo de incentivos, las inversiones habitacionales se orientan hacia la 
vivienda suntuaria. 

20. Aunque la construcción de viviendas del sector público se ha mantenido a 
niveles puramente simbólicos, la carencia de recursos para dedicar su C! 
pital a proyectos sociales hace que el número de viviendas que construye 
no guarde relación con la magnitud de la demanda. Por ello es indispen
sable procurar restablecer el adecuado equilibrio, el cual se puede obte_ 
tener con el apoyo, la colaboración y la coordinación de todos los orga
nismos oficiales y privados que tengan relación directa o indirecta con 
la vivienda, o las actividades afines a ésta, con la finalidad de asegu
rar mejores resultados. 

21. Las cooperativas de vivienda son asociaciones con personerfa jurídica, 
que agrupan a varios individuos deseosos de obtener una vivienda sin fi
nes lucrativos sino de servicio común, las cuales se llevan a efecto en 
otros países, con la aportación económica, moral y material de todos los 
asociados, manteniendo siempre el espíritu de solidaridad. Cuando una -
persona individualmente no puede satisfacer el deseo de adquirir su vi-
vienda propia, se une a otras que están en igualdad de condiciones y que 
persiguen los mismos objetivos, para aunar sus esfuerzos y recursos, y 
planear la financiación de la obra con la que habrán de beneficiarse --
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todos cuantos se unieron con tal fin. 

22. La solución cooperativa de vivienda consiste, fundamentalmente, en la -
adaptación de los principios, métodos y técnicas del cooperativismo; ol
vidarze o hacer caso omiso de estos principios, trae como consecuencia -
la falsificación de las cooperativas o la transmutación de estas socied! 
des comerciales de cualquiera otra fndole. 

23. La organizaci6n cooperativa tiene mucho que ofrecer en punto a ayuda pa
ra solucionar el problema de la vivienda, como lo demuestran las realiz!, 
ciones logradas en esta especializada fonna de cooperaci6n. Sin embargo, 
justo es establecer que no se pretende presentar a las cooperativas de -
vivienda como solución única o infalible en sus resultados; se trata de 
un tipo de solución, entre otras de posible aplicaci6n t~cnica, que están 
sujetas a las alternativas de éxito o fracaso, y presentan ventajas y -
riesgos como cualquier otra actividad humana. 

Ciertamente las cooperativas de vivienda no constituyen una panacea para 
solucionar el problema de la vivienda pero sí encierran grandes ventajas 
de orden econ6mico, técnico y social: 

Ventajas de Orden Económico 

a) Las cooperativas de vivienda invitan a los interesados a solucionar 
su problema personal de vivienda, estimulando su iniciativa y despertan
do el esp1ritu de ayuda mutua, en vez de depender totalmente de la ayuda 
externa. 
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b) Al elimiarse los intermediarios, se reducen y estabilizan los precios 
de terreno, urbanización, construcción, etc., utilizando, además materia
les de mejor calidad, y adquiriéndolos al por mayor, evitan que se espec!!_ 
le y aumente el costo de la vivienda, ya que no son empresas, con fines 
de lucro, que construyen y supervisan para terceros, sino para los mis-
mas asociados. 

c) Por otra parte, al constituirse en una asociación legalmente reconocj_ 
da, se facilita el otorgamiento de créditos en condiciones más favorables 
que si se tratase en fonna individual •. :, 

Todas estas ventajas de orden económico pennitirán a muchas familias ad
quirir una vivienda !ldecuad~,al alcance de sus posibilidades. En el as
pecto social, las cooperativas de vivienda presentan las ventajas si--
guientes: 

Ventajas de Aspecto Social 

a) Mediante los programas educativos, prepara a sus miembros para vivir 
armoniosamente con sus vecinos, creando entre ellos un creciente interés 
cfvico; les informa no s6lamente de sus beneficios y ventajas, sino tam
b,én sus responsabilidades, haciédoles comprender que en este tipo de S.Q. 

ciedad podrán expresarse libremente, y lograrán identificarse con ella. 
Esto les permitirá compenetrarse y patentizar que son parte integral de 
esa sociedad, ya que todos tienen iguales intereses y participan en --
igualdad de condiciones en las actividades tanto económicas como socia--
1 es de la cooperativa. 
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b) Condición importante de las cooperativas que tratan de organizar una 
auténtica comunidad, es que no se limitan exclusivamente a dar casa a -
quien no la tiene, sino que adem5s de esto les enseña a vivir, a admini~ 
trar su hogar. a mantenerlo y conservarlo en buenas condiciones, y io
que es también significativo, que por medio de secciones especiales se -
atiende campos deportivos, transportes, centros de estudios, clínicas, -
guarderías, etc. 

c) En un centro habitacional donde se observen estos principios, difí-
cilmente habrá delincuencia, irresponsabilidad, anarquía, rivalidades -
personales, y descontento ante la escasez de servicios. 

d) En las cooperativas de vivienda se insiste en una mayor participa- -
ción en la vida social y cultural de la comunidad, ya que no es razona-
ble que los hombres se unan solamente, mientras subsisten los motivos de 
orden econ6mico y financiero para obtener su vivienda 
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